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Extranjero: i ie m .............................  lO'OO
Ultramar: Idem................................  15‘00
Nùmero suelto...................................  0‘25

Otti DÍL

1*50 pesetas.
lO'OO Id.
15‘00 Id.
0‘25 Id.

AD1IIH1STSA0I0H Y SU3CE1P0IÓN

plaza piayor, 27, Imprenta |Vlun¡c¡pa!.

La correspondencia ee dirigirá al Sr, Secretario 
del EKcmo. Ayuntamiento.

S E  E T 7 3 X jI O A .  XjO S  X-XJ3STES

W TJM A JÉ tro

Ayuntamiento: Acta do la sofión, de 9 del acttxaL—Distribución de ton- 
lioB del Ensanobe y dol Interior para el mes de Agosto«—Orden del día 
para la sesión de 11 del corriente.

jMida municipal: Acta do la sesión de 6 del corriente.
Comiíionet! Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretariat Kscalaf ón de loa Sobrestantes de obras municipales j  do 

Fontanería Alcantarillas y anuncio concediendo plazo para presùnta* 
olón de reclamaciones.—Subastas para el arrendamiento de aparatos 
anunciadores y para sntninistro de cal» yeso y cemento ó los servicios 
municipal os.—Cotización en Bolea de los valores municipales.—Cemon- 
teiios: autorizaciones de enter rami entos concedidas & las Sacramenta­
les.—Traslados de domicilio y nuevos empadronamientcs.—B.egistro ge- 
iieiali entrada y salida de expedientes en el mes de Julio. -Licencias ex* 
pedidas por ios Negociados i 6." y Dirección de Fontanería Alean* 
tarillas.-Nùmero de lectores, obras facilitadas en el mes de Julio y li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal.

Coatadurfa: Ingresos y pagos veriñeados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche é Interior.^Balancos de las operaciones veriñeadas 
por cuenta de los presupueetos del Ensanche é Interior, hasta ñu de Ju­
lio último.

Obrat launíCipalet: Las en éjeoución.
Policia Urbana: Servicios de la Inspdoción general do carruajes«— 

Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales y ho- 
rzi de consumo del gas del alumbrado,—Servicios del Cuerpo de Bom­
beros.—iJenunciaa y servicios por los guardias municipales.—.TuioloSf 
viaitae y comisos verifìcadoe por las Tenencias do Alcaldía.

Servicioe prestados perlas Casas de Socorro durante la
a emana.

Abatiot: Becaudacíón en el Mercado de ganados.—Beoaudación por 
derechos de degüellô  precio del ganadô  etc.̂  en el Matadero munici­
pal.—-Preoio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Oemeníerioz: Inbumaclcnes del 5 al 11 de Agosto.

AVUNTflWlENTO
Sesión ordinaria, de 9 de A gosto de 1912.—Extracto. 

Presidencia del Excrao, Sr. Alcalde, D. Joaquín Kuiz Gi­
ménez,—Asistieron ios Sres. Álvai'ez Arranz, Barro, Ca­
macho, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, Garcia 
Quejido, González Prieto, González Eojas, Guijarro, Mar­
tín Pindado, Mesonero Eomanos, Mora, Oliveros, Fiera, 
Raboso, Rodríguez Reyes, Rosado, Rozalem, Sáiz, Trom­
peta Martín, Valdivieso y  el Vocal de la Comisión de En­
sancho Sr, Romero,

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. García Cortés, Mora, Fiera y  Val­
divieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1,® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.
_ 2,“ Pasar á la Comisión correspondieute una coraunica- 

cióa del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que le or­

dena el cumplimiento y  ejecución de la sentencia dictada 
en 18 de Junio anterior, por la Sala de lo Contencioso Ad­
ministrativo del Tribunal Supremo, por la cual se declara 
la excepción de incompetencia de jurisdicelón alegada 
como perentoria por el Fiscal y por la representación del 
Ayuntumiento de Madrid, como coadyuvante, eii la de­
manda interpuesta por Doña Eloísa y  D. Pablo Goya Bru- 
gufera, contra la Real orden del mismo Ministerio de 27 de 
Marzo de 1910, dictada eii el expediente sobre reclamación 
de varios propietarios de Aneas comprendidas en el pro­
yecto de Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y  enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, 
para que se defina el alcance de las Reales ordenes, rela­
tivas á la Gran Vía, principalmente las de 27 de Agosto 
de 1901, 12 de Enero de 1905, 29 de Febrero y 15 de Sep­
tiembre de 1908, y 26 de Agosto y 20 de Noviembre de 1909­

S.® Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D. José 
Sánchez Anido, para ateuder al restablecimiento de su 
salud.

4. “ Quedar enterado de haber ti’asladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Dolores Boladeres Orpi, con su hijo D. Federico 
Turell, á Barcelona. _

D. Fermín Rivas Mezquita, con su esposa, á Tarazó na 
de Aragón, ■

ORDEN DEL DÍA

AsMiifos y expedientes dictaminados por las Comisimies.

COMISIÓN 2.“ — S'acísTifía,
5. ° Entregar á la. Diputación provincial ,5.0S8'50 pese­

tas, que serán cargo ul cap. X I  «Imprevistos», como dona­
tivo del Ayuntamiento, para aumentar los productos de la 
corrida de toros á favor de la Beneficencia provincial.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, García Que­
jido, Mora, Valdivieso y  Fernández Loza. _

6. ® Aclarar el acuerdo municipal de 18 de Mayo último, 
en el sentido de que el socorro concedido á los huérfanos 
del oficial de nave del Matadero de vacas, Joaquín del 
Rio, se entienda á favor de los de Millán Benito Pérez y  
Martínez, no haciéndose el abono de dicho socorro hasta 
que se haya practicado la información judicial que fija en 
su informe el Sr. Letrado Consistorial.

7. ° Destinar del cap. X I «Lnprevistos* del presupuesto 
vigente, la suma de 25.000 pesetas, para los gastos del Con­
greso internacional del Turismo y Fomento de éste, que ha 
de celebrarse en esta Corte, en el próximo mes de Octubre, 
autorizando á la Aicaklia Presidencia para disponer de di­
cha cantidad en la forma que considere más oportuna.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, García Que­
jido, Mora y  Valdivieso.

Í , COMISIÓN 3.“—Policia urbana.
Á, petiolóa del Br. qttedó lobre U  mes« el dloUmeu

d e  M a d
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proponiendo se deniegue ia Ucencia eoücitada para esta­
blecer un taller de carpintería mecánica, é instalación de 
motores en los cobertizos construidos en ei niim. 27 de la 
calle de Vilianueva.

COMISIÓN 4,"— 06mí.
Conceder licencia para construir un pabellón en el 

interior del jardín dei Asiio de San Martín, sito en la calle 
del Buen Suceso, núm. 8,

9. “ Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 15 de Ja carretera de Extremadura, extrarradio,

10. Conceder Ucencia para aumentar un piso A la casa 
numero 8 de la calle de Juan de Olías, extrarradio.

11. Conceder Ucencia para aumentar un piso A la casa 
en construcción de la ronda de Atocha, núm. 8, con vuelta 
A las de Santa Isabel y de Drumen.

12. Aprobar, en votación nominal, por 10 votos de ios 
Sres, FernAudez Loza, González Prieto, Martín Pindado, 
Oliveros, Piera, Raboso, Rodríguez Reyes, Rozalem, Sáiz y 
Trompeta Martín, contra siete de los Sres. Alvarez Arrauz, 
Barro, García Cortés, García Quejido, Guijarro, Mora y 
Valdivieso, el presupuesto formado por ei Arquitecto de 
Propiedades, para ejecutar por administración, previa ex ­
cepción de subasta, las obras de higiene y saneamiento ne­
cesarias para mejorar los retretes de la primei’a Casa Con­
sistorial, utilizando el material, que ha de ser sustituido 
por otro nuevo, en servicios de secundaría importancia; 
siendo cargo su importe de 7.056‘i)0 pesetas al crédito con­
signado en el cap. V I, art. 6.“, concepto 435 del vigente 
presupuesto,

13. Se (lió cuenta de otro dictamen, proponiendo que se 
conteste al Sr. Juez de instrueción del distrito de la Latina, 
que ei Ayuntamiento no se muestra parte en ei sumario 
que instruye, á virtud de denuncia de un Sr. Concejal, por 
el hecho de eneoutrarse trabaj indo en una obra de propie­
dad particular tres obreros pagados con fondos de la Villa; 
pero sin renunciar por ello A la indemnización que pueda, 
en su caso, eorresponderle,

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Alvarez Arranz, FernAudez Loza y  García 
Quejido, proponiendo que el Ayuntamiento se muestre par­
te en la causa A que el dictamen se refiere. ;

Fué aprobada en votación ordinaria, pasando á formar 
parte del dictamen, que, con ella, quedó también aprobado 

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la uiesji 
dos dictámenes, proponiendo se informe favorablemente A 
la superioridad el proyecto de ampliación del tranvía del 
paseo de las Delicias hasta el de la Chopera, inmediato al 
puente de la Frincesa; y que se informe desfavorablemente 
A la superioridad el proyecto de tranvía solicitado desde 
la plaza de los Ministerios hasta la calle de Alfonso XII.

COMISIÓN 6,"—Ensmiclie.
14. Conceder licencia para construir una casa en la 

ealle de 0 ‘Donnell, esquina A la de Lope de Rueda.
15. Conceder liceiieia para construir un httel en la calle 

del Pinar, esquina A la de María de Molina.
16. Conceder licencia pai a construir un hotel en la calle 

de Salamanca, esquina A la de Lista.
17. Conceder licencia para verificar obras de amplia­

ción en )a finca nuin. 12 de la calle del Cisne.
18. Conceder iieeneia para construir una casa en la 

calle de Meléndez Valdés, núm. 2 provisional.
19. Conceder licencia para verificar obras de amplia­

ción en el hotel núm. 38 del paseo déla Castellana,
20. Conceder licencia para obras de reforma y sanea­

miento en la casa núm. 3 de la calle de Galileo.
21. Conceder licencia para construir un cobertizo desti­

nado A cAmara de desinfección y enfermería de caballos en 
un solar de la Sociedad genera! de Empresarios de Pompas 
fúnebres, situado en ia calle de Blasco de Garay.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA  BANDA MUNICIPAL

22. Acceder A la solicitud de Ja Comisión organizadora 
del X  Congreso internacional de Estenografía, que se ha 
de celebrar en esta Corte en los días 26 de Septiembre al 2 
de Octubre próximos, para que la Banda municipal dé nu 
concierto en el teatro Español ei día 2 de Octubre, A las 
cuatro y media de la tarde, en honor de los congresistas, si 
bien con la salvedad de los obstáculos que pudieran surc'ir 
en la expedición que la Banda ha de efectuar á la ciudad 
de Almendralejo en los días 27 de Septiembre á I . ” de Oc­
tubre.

Se levantó la sesión A la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO 

Gastos ob liga torios  de pago inexcusable.

ClfiltlK
1.“ ZONA 2.“' ZONA 3.^ ZONA T O T A L

Pose tas. Pe&et&a* Pesetas, Peseta»,

I . “ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 7.864'09 7,899‘25 2.740*41 18.503*75
2,*’ Policía de seguridad.................................................. 4.119‘94 4.LS8‘ 29 1.435*65 9.693*90
3.“ Policía urbana y rural........... .................................. 8.087‘76 14.289*56 3.339'28 25.716*60
4.“ Obras públicas........................................................... 41.337‘13 34.109‘80 14.177*02 89.623*95
5 ° Cargas......................................................................... 38.399‘49 43.649‘60 18,075*34 100.124*43
6.“ Imprevistos.................................................................

T o tal ....................................... 99,808‘43 104,086*50 39.767*70 243.662*63

Gastos ob liga torios  de pago d iferib le i

C))ílDÍtl
1.*̂  ZONA 2." ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Peaetaa, Pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento.......................................... 768*54 771*97 267*82 1.808*33
2.0 Policía de seguridad.................................................. 2,550 2.561*40 8H8*60 6.000
3.“ Policía urbana y  rural............................................... i . 702*01 1.910*05 456‘03 4 068*09
4.*’ Obras públicas............................................................ 42.621*52 47.656*99 9.305*89 99.484*40
5." Cargas....................... ................................................ > > 9
6.“ Imprevistos................................................................. 2.195*21 2.333*34 1.022*5.3 5.551*08

T o ta l ....................................... 49.737*28 55.233*75 11.940*87 116.9U‘I'U
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Fipíliln .

1.'̂ ' ZONA

PBBOtaS,

2.*' ZONA

FesfitfiS-

3.  ̂ ZONA

Fenstaa.

T O T A L

PeiitAO.

i . " 8.632'63 8.671*22 3.008*23 20.312*08
().Ü(i9‘96 6.699*69 2.324*25 15.693*90
9.789‘77 16.199*61 3.795*31 29.784*69

3«
A 83.858‘B5 81.766*79 23.482*91 189,108*35
R O 38.399‘ I9 43,649*60 18.075*34 100.124*43

6.° 2,195‘21 2.333*34 1.022*53 5.551 *08

T o t a l ...................................... 149,545'7l 159.320*25 51.708*57 360.574*53

■ DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE AGOSTO
--- GASTOS OBLUÍATOniOS (lASTOS TOTAL

{ipíllllil Yo 1 n □ ta r 1 os. PoieUft.

Gastos del Ayuntamiento.......................... ................ 198.992'66
IU.099‘92

30.758*39
.34.131*07

X

X

229.751*05
145.230*99

O 0 229,340*53 222.274*12 » 451.614*65
á.
A 0 91.651*50 13.146*41 1.911*11 106.709*02
f; 0 150.536*16 2.574*16 X 153.110*32
D,

293.901*68 71.901*20 X 365.802*88
7 0 38.290*08 » X / 38,290*08

> X X

Q 0 259,545*46 137.052*63 1,100 397.698*09
47.848*75 41,337*73 X 89.186*48

LL« 
i t  0 12.385*71 > X 12,385*71

12.“ » X X X

T otales ............................. 1.433.592*45 553.175*71 3.011*11 1,989.779*27

1.

M  díís para la stsidn anlíoaria d* lí d* ipsío da ISll

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO 
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2, Comunicación del Gobierno ciifil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula 
el acuerdo del Ayuntamiento y  se denicfía la autorización 
solicitada por la Alcaldía Presidencia, para dar el nombre 
del Doctor Esquerdo, á una calle de esta Capital,

3, Comnnicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento, para permutar un terreno de su pro­
piedad, sito en el paseo del Rey, por otro colindante perte­
neciente á la Sociedad «La  Fortuna».

4, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la aprobaeidn de los pliegos de condiciones para 
subastar la enajenación de las parcelas sobrantes de via 
pública, procedentes del derribo de las casas números 18, 
20 y 22 de la carrera de San Jerónimo y  núm. 2 de la calle 
de la Cruz. _ ^

6. Comnnicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de i a dimisión presentada por el Sr. Ingeniero D i­
rector de Fontanería Alcaltarillas y del nombramiento del 
que ha de sustituirle.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
devolución de un resguardo provisional, importante 1.000 
pesetas, constituidas en la Caja general de Depósitos, y á 
disposición del Ayuntamiento, por el actual arrendatario 
del restaurant del Retiro.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el pasa­
do mes de Julio.

8. Traslados de residencia,

O RD E N  _D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las (7owiísío?ie». 

S O B R E M E S A

OOMI8IÓW 3.“—Folieía urbana.
9 Proponiendo se deniegue la licencia sojioitada para

establecer un taller de carpintería mecánica, ó instalación 
de motores en los cobertizos construidos en el núm. 27 de 
la calle de Villanueva,

COMiStÓR 4.^— Obras.
10. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­

rioridad, el proyecto de ampliación del tranvía del paseó 
de las Delicias hasta el de la Chopera, inmediato al puente 
de la Princesa.

11. Proponiendo se informe desfavorablemente á la su­
perioridad, el proyecto de tranvía solicitado, desde la pla­
za de los Ministerios hasta la calle de Alfonso X ll.

DE NUEVO DESPACHO

coMtsiÓR 2 .*̂  — H a c ien d a .
12. Proponiendo la confirmación de un decreto de la A l­

caldía Presidencia, denegatorio de la devolución de parte 
de los derechos de tira de cuerdas y  construcción de un 
muro en la estación del Mediodía.

13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de It  créditos, importantes 1.735‘43 
pesetas, por gastos del evacuatorio de la Puerta del Sol en
el aho 1911. . , i

14. Proponiendo, en rectificación de acuerdo OluniCípal 
anterior, la forma de distribución entre los contratistas de 
tapado de calas en pavimentos de asfalto, del crédito Con­
signado en el concepto 529 del presupuesto.

15. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo, contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que señala el máximum de los arbitrios que 
pueden imponerse á las Compañías productoras ó suminis­
tradoras de gas y electricidad.

16. Proponiendo la devolución de la fianza ál contra­
tista que fué del arbitrio de colocación de sillas y  sillones 
en los paseos públicos. -

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta de los efectos inútiles existentes en 
el Almacén general de Villa, _

18. Proponiendo se desestime la exención del arbitrio 
sobre inquilinatos, solicitada para una policlínica de la 
calle de Jorge Juan,



832 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

10. Proponiendo la jubilación, con el babor pasiro de 
peaetaa 1.500, á un Médico primero de la Beueflceneia mu­
nicipal.

20, Proponiendo se conceda la pensión anual de 486‘G6 
pesetas á mi guardia municipal.

21, Proponiendo 8e conceda la pensión anual de 425‘83 
pesetas á un guardia municipal.

coitisióx ii.’'—Policía  iíj-6íiíta.
22. Proponiendo el ascenso á capataz de primera clase, 

de uno de segunda, del servicio contra Incendios.

ComsiON 4.*̂ — Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Dolores, extrarradio.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 13 de ia calle de Dofla Urraca, extra­
rradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle de Heniani, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
nna caen y imit o de cerramiento en el núm. 4 de ¡a calle do 
Wad-líds, extrarradio. '

27. Proponieiiiio la concesión de licencia para construir 
una casa en la eitllo de San Rogelio, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Beire, con vuelta á la de Rafael 
Herrero, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para eonstrnir 
una casa en el sitio denominado «Las Paradas», barrio de 
Bellas Vistas, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
Obi'as de refoj'ma y ampliación, en la casa núm. 2 de la 
calle de Jcrónima Llórente, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á una casa del camino de la dehesa de la Villa, 
extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 3 de la calle de liodón, extrarra­
dio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos á ia casa núm. 27 de la calle de San Vicente.

, . . COMISIÓN 5.’̂ —Beneficencia.
34. Proponiendo se anuncien oposiciones para proveer 

veinticinco plazas de Médicos aspirantes á numerarios de 
la-Beneficencia municipal.

COMISIÓN Ensanche.
35. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

un pabellón destinado á cuadras, cochera y garage, como 
dependencias anejas á un edificio que se proyecta construir 
en la calle de Velázquez, con fachada á las de Juan Bravo 
y Lag asea.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 42 provisional de la calle de Torrijos.

37. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y  reforma, en la casa núm. 2 de la 
calle de Martin Soler, con vuelta al paseo de Santa María 
de la Cabeza,
■ 30. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso á la casa núm. 38 de la calle de García de Pa­
redes.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón, situado en el jardín de ia finca núm. G de la 
calle de Serrano,

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, en una finca situada en la 
calle de Santa hVliciana.

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de un hotel expropiado por 
e! líxcmo. Ayuntamiento il la fundación Sotés, para regula­
rizar la urbanización de la plaza de Salamanca.
■ 42, Proponiendo se desestime una reclamación formu­

lada por el propietario de la finca núm. 66 de la calle de 
Poiizano, sobro rcetificación de la renta que á la expresa­
da finca aplica la luvestigación del Eusauche.

43. Proponiendo, con arreglo á la ley de Parcelas, la

adjudicación de una, sobrante del camino viejo de Vi- 
cálvaro, á solares situados cu la manzana limitada por las 
calles de Granada, Valderribas, Abtao y  Juan de Uibieta 
previo el pago de su importe y con arreglo á la tasación de 
12‘08 pesetas metro cuadrado, fijado porci Arquitectoniu- 
iiidpal, y confirmado por la Junta Cousultiva.

44. iU'opoHiendo la rectificación de aJlneaciones pro­
puesta por el Sr. Arquitecto municipal, y por ia Junta 
Uonsuliiva para la calle del General Paidiñas, entre las de 
Diego de León y María de Molina, y que se desestimo una 
reclamación formulada por un propietano, contra la ex­
presada rectificación,

45. Proponiendo ia aprobación de una avenencia, rea­
lizada en los términos que previene la ley de Ensanche 
para la liquidación y  pago de superficies ocupadas para 
vía pública, en la calle de Castellò, entre las de Padilla y 
Diego de León, y  en la de Núúez de Balboa, entre las de 
Juan Bravo y Diego de León, mediante la cesión gratuita 
de la mitad de dichas parcelas; aceptación del precio de 
6'88 pesetas por metro cuadrado, fijado por los pi'opieta- 
ríos en Jas declaraciones tributarias, y el pago en cédulas 
del Ensanche, cuando por turno corresponda, y sin recono­
cimiento de intereses de demora.

PROPOSICIÓN
4R. La del Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

qne sólo se coloquen las piucas de Salubridad en las casas 
de nueva construcción ó reformadas, que cumplan con jas 
reglas higiénicas de cubicación, ventilación é incomuni­
cación coa el alcantarillado, retirando las que se han con­
cedido hasta la fecha, que no cumplan con dichas tres con­
diciones y sí sólo con las del desagüe, á cuyo cometido 
debe limitarse la concesión de dicha placa,

Madrid 12 de Agosto de 1912.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

JUNTA municipal

Sesión de 6 de A gosto de 1912.—Presidencia del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde, D, Joaquín Euiz Giménez,— Asis­
tieron los Sres, Alvarez Arranz, Baendia, l'^eniández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Guijarro, Mora, Nicoli,
Piera, Trompeta Martin, Valdivieso, Abasólo, Espinosa, 
Fernández (D. SaudaJio), García Morcillo, Gurí, Hernán­
dez, Maroto, Palacios, Pérez Mangada. Salvadores, Villalo­
bos, Viñals y  Yebra,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, eu 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más qae los Sres. Barrio, Cainacho, Mora, Raboso, Valdi­
vieso, Camiña, Espinosa, Hernández, Salvadores y  Viflals, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA 
Se acordó conceder dos meses de licencia para asuntos

propios, al Sr. Vocal Asociado D, Emeterio Llórente, según 
solicita en comunicación, fecha 15 de Julio último,

Fuei'oii sancionados Jos catorce síguieutes acuerdos del 
Excelentísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha 21 de Junio próximo pasado, dispo­
niendo se proceda á la cobranza de las cuotas dcl arbitrio 
sobre inquilinato devengadas y  sin satisfacer por los casi­
nos y  círculos de todas clases, estableciéndose provisional­
mente la siguiente computación para ía determinación de 
la base imponible:

a) Los edificios y  locales ocupados por asociaciones, 
cualquiera que sea su dcnoiniiiaciój], que tengan por objeto 
dar cüiiíereiicias y proporcionar inslracción ó auxilios be­
néficos á los asoeiados y secandariamente medios de recreo, 
satisfarán la cuota señalada en tarifa sobre el 25 por luO 
de la reata integra.

b) Por los edificios y  locales ocupados por las asocia­
ciones antes referidas, cuyo principal objeto sea proporcio­
nar recreos á loa socios y que se hallen matriculados como 
tales, para pago del iinpuesio sobre casinos y círculos, se 
satisfará la cuota de ia tarifa general ordinaria sobre el 
50 por lOO de la renta íntegra.

I
!



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 855

c) Fuera de los casos que quedan expresados, servirá 
de base para fijar el arbitrio correspondiente á las asocia­
ciones de vecinos, la renta íntcfíra de los locales que ocu­
pen 6 que tengan derecho á disírutar los socios.

Debiendo ser sometido este acuerdo á la aprobación del 
Esemo. Sr. Ministro do Hacienda.

El seftundo, fecha 12 de Julio último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi- 
ministrativas formados jtara subastar el suministro de tu­
bería, llaves de paso y piezas especiales que liayaii de em­
plearse por el ramo de Fontanería Alcantarillas en obras 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, desde 1.“ de Enero 
próximo hasta 3l do Diciembre de 191G, calculándose el 
importe del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza, en dO.OOü pesetas anuales. ^

El tercero, fecha 26 de igual mes que el anterior, dispo­
niendo el anuncio de subasta con arreglo á los pliegos de 
condiciones formados al efecto, para contratar desde 1.” de 
Enero de 1913 hasta 31 de Diciembre de 1917, el suminis­
tro de placas de zinc con destino á la numeración de carros 
de transporte, en el precio tipo de 0‘60 pesetas cada una, 
calculándose el importo de este suministro al solo efecto 
de constitución de fianza en 3.525 pesetas anrrales.

El cuarto, fecha 5 del mismo mes que los anteriores, 
declarando que los Colegios privados en los que se facilite 
exclusivamente la enseñanza elemental y que se hallen 
autorizados competentemente para su funcionamiento, es­
tán comprendidos en la computación, para la exacción del 
arbitrio de inquilinato, del 50 por 100 fie la renta íntegra 
que dicha base señala para los establecimientos de ense­
ñanza.

El quinto, de 26 del mismo mes, exceptuando del pago 
dcl arbitrio sobre inquilinato el local en que se haya ins­
talada la Escuela del Salvítdor y  San Nicolás en la calle 
de Atocha, núm. 141, en atención á que la cnseñanzít que 
reciben los 2U0 niños que acuden á dicha Escuela, es com­
pletamente gratuita, haciendo uso en este caso <le la facul­
tad que concede ei apartado C, do la regla de la Orde­
nanza, aprobada para la exacción de este arbitrio.

El sexto, de C de igual mes, declarando exceptuado del 
arbitrio de inquilinato e! local que ocupa la Asociación del 
Patrocinio de María, en la calle de Mendizábal, núm, 62, 
por tratarse de una institución dedicada exclusivamente á 
la enseñanza gratuita.

El sóptimo, de 5 del mismo mes que los anteriores, ex­
ceptuando del pago del arbitrio sobre inqniliimto el local 
de la calle del Barquillo, núm. 8, en que tiene su domicilio 
la Asociación de Sordomudos de esta Corte.

El octavo, de la misma fecha que el anterior, declaran­
do exceptuados del pago del arbitrio sobre inquilinatos los 
locales de la Cruz Roja Española, en donde tienen instala­
das sus oficinas, archivos, almacenes, consultorios, dispen­

sarios y hospederías, en atención á sn carácter legal de 
pobreza y  estar exceptuada por diferentes Reales órdenes 
del pago de contribuciones, timbres é impuestos del Esta­
do, haciendo uso la Corporación, en este caso como en 
los dos anteriores, de la facultad que concede el caso se­
gundo del apartado A, del art, 83 del reglamento de 29'de 
Junio de 1911.

El noveno, jubilando á D. José Fucho y  Domenech, 
practicante primero de la Beneficencia municipal, que 
cuenta treinta y cinco años, tres meses y  veintiséis días de 
servicios municipales, con el haber pasivo de 750 pesetas, 
mitad de las 1,500 pesetas que ha disfrutado como'mayor 
sueldo más de dos años y  le sirve de regulador.

El décimo, concediendo á D. Juan Arias Alonso, guar­
dia municipal, que cuenta setenta años de edad y treinta 
y  cinco años, ocho meses y cinco días de servicios muni­
cipales, la pensión anual de 486‘66 pesetas, tercera parte 
de las 1.460 pesetas de sueldo que le sirve de regulador, á 
tenor de lo que previene el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858. . . .

El undécimo, de 26 de Julio último, concediendo á Don 
Jerónimo Gómez Trneba, guardia municipal, que cuenta 
sesenta y  siete años de edad y  treinta años, tres meses y  
catorce (iías de servicios municipales, la pensión de pe­
setas 486‘66 anuales, tercera parte de las 1.460 pesetas 
que le sirven de regulador, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 18,58.

El duodécimo, de la misma fecha, concediendo al guar­
dia municipal D. Francisco Fcniández Oliveros, que cuen­
ta sesenta y cinco años de edad, y treinta y ocho años, 
cuatro meses y veintisiete días de servicios mnnicipates, 
la pensión anual de 486*66 pesetas, tercera parte de 1.46o 
pesetas que le sirven de regulador, según lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

El décimotercero, de la misma fecha, concediendo á 
D. Higinio García Herreros, guardia municipal, que cuen­
ta sesenta y siete años de edad y veintinueve años, diez 

I meses y diez y odio días de servicios, la pensión anual de 
666*66 pesetas, tercera parte del sueldo do 2.000 pesetas que 
le sirven de regulador, según lo prevenido en el Real de­
creto mencionado.

El déeimociiarto, de fecha 19 de Julio último, conce­
diendo á Doña Adelaida Lorenei y Eniz, Jlacsti'a de las 
Escuelas municipales, jubilada por Real orden del Minis- 

1 lerio de Instrucción pública por tener la edad reglamenta­
ria, y que ha prestado servicios durante veintisiete años, 
diez meses y  siete días, el haber pasivo de 1.375 pesetas 
anuales, 50 por 103 de las 2.750 que como mayor sueldo 
ha disfrutado durante más de dos años y le sirve de regu­
lador.

Se levantó la sesión á las once y quince minutos de la 
mañana.

COmiSlOMES

L is ta  da asuntos pendientes de despacho en 6 de A g os to  de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F'EUHa
. 8n

que pasá sL de»paoh(i 
d e is  ComUlúD.

t e í m i t b

acordado por la Comiaión«

FBOHA 

dal miimo.

COMISIÓN 1. ' — Gobierno inferior.

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratiflcacíón y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les computa los 
años de servicio para los derechos pasivos....................... 18 Julio 1911. A Contaduría, 31 Julio 1911.

Acuerdo municipal relativo á  las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica.................................................................... 2 Enero 1912. » .• - • >

Reclamación de D. Cirilo Guerrero, en representación de va ■ 
ríos empleados procedentes de Consumos, solicitando 
abono de haberes...................................................... ......... 1." Junio. Pendiente de presenta­

ción de documentos por 
los interesados. .5 V- ■>
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamación del mismo, con igual representación, solicitan ■ 
do abono de haberes.................. .......................................

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Espediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
' paseo de la Virgen del Puerto......................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acomeiidas........................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.,. ---------
Providencia gubernativa en el expediente de liquidaciói

un electo de Sisas.........................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.Ü79‘55 pes 
' á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito............

Devolución de 79.805'8Ü pesetas A la fábrica de bujías 
Madrileña*, por introducción de primeras materias.. .

Determinación del canon que han de satisfacer los prop 
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas............

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de vario
ñores Concejales sobre jubilación de empleados........

Moción de varios Sres, Concejales sobre formación de 
estadística de loe industriales de Madrid...................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso

instancia de un industrial, solicitando se le condone la j: 
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia .,

por venta de solares..............................................  •
Relación de los solares arrendados propiedad de la V illa ,, 
Emisión de lin empréstito para la reslización del servir'- ■■ 

alumbrado público.........................................

en .............................................................................
Abono de 9.592'10 pesetas á dicha Compañía, por sumini: 

de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de 19U . 
Abono de 8.616‘62 pesetas A la misma, por suministro

flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911----
Abono de 7.t32‘76 pesetas á la Compañía del gas, por su

nistro de flùido en 1911................ ...............................
Abono de 8.725'9Ü pesetas á la misma Compañía, por ol

de instalación y reforma en el alumbrado..................
Abono de 8.358'81 pesetas á dicha Compañía, por sumini

de flùido y obras en 1911..............................................
Abono de 86.475'l4 pesetas á dicha Compañía, por sumí

tro de flùido en 1911.....................................................
Abono de 76i'26 pesetas, A D. Vicente Llnpis, por sumí 

tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales. 
Abono de 7,20(1 pesetas, A D, Joaquín Saldaña, por rubi 

el presupuesto del Mercado de ganados,
Abono de 6.542‘99 pesetas, por alumbrado u'

Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.
Abono de 8.909‘23 pesetas, por suministro de m 

A las Casas de Socorro en Diciembre de 1911 •
A bon o de 4.536'9S pesetas, por suministro para el 

torio..,
Abono de 600 pesetas Ajos p 

seta del arroyo Abroñigal.
Abono de 878 pesetas, por suministro ae 

de de la cañada del arroyo Abroñigal.

COMISIÓN ^.'—Policía urbana.

vo del exceso de horas de servido y otros extremos.

el servicio de arrastre dfel material de limpiezas.....
Moción relativa á que no se autorice esiablecimienli 

solares y se anule las concesiones hechas..................
Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para dn 

automóviles de transporte por la ronda de la Capital,

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la
(Wl Peñón, ni^m. 6................................ j ....................

FKOHA
«n

qo.e pasó etl despacho 
de la Comisión*

TBÁMITK

acordado por la Comisión.

1.” Junio 1912. Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

los interesados.

10 Enero 1910. Síes. Eozaiem y Tala- 
vera*

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha, 
Sr. Garda Cortés,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos.

30 Diciembre 1911. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho.

L
3 Enero I9l2. Sres, Talavera y García 

Cortés.

20 Enero, Sres. Mesonero Roma­
nos y A, Arránz,

6 Abril. Sr, Catalina.
l

15 Abril. 

24 Abril.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Vjllamil.

Sres, Trompeta y Ro­
sado.

. 20 Mayo,
1

Sr, Mesonero Romanos.

B
. 20 Mayo. 
. 30 Junio,

Sr. Alvarez Arránz, 
Sres, Trompeta y Fiera.

0
. 27 Junio. Sr. Gayo,

s
* 27 Junio* Sres, Piera y Guijarro.
0
, 27 Junio,
e
, 27 Junio.

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro,
*
. 27 Junio.
3
. 27 Junio, 
o . 
. 27 Junio.

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro, 

Sres. Piera y Guijarro

. 27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.
5 ■
. 27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.
r
. 27 Jumo. Sres, Piera y Guijarro,

}  .
. 27 Junio*

)S
* 27 Junio*

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro.
1*
. 27 Junio, Sres. Fiera y Guijarro,

. 27 Junio, Sres. Piera y Guijarro.
1­
. 27 Junio, Sres. Piera y Guijarro.

i­
. 23 Marzo 1910. Sres- Morella y Tras­

serra*
?ñ

1 Sres, Amigó é Igual.

.. 1.® Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo,
ar
. . 15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 

y el Ingeniero Sr. Gil 
Clemente.

le
..1 20 Julio 1911, Sr. Fraile.

FECHA 

del mismo*

12 Enero 191u

23 Noviembre. 
5 Enero 1912,

24 Enero, 

10 Abril,

17 Abril. 

8 Mayo. 

22 Mayo.

22 Mayo. 
4 Julio,

4 Julio.

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio. 

4 Julio.

4 Enero 1911­

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.
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PECHA

en
pas6 dfiRpaohD 
ü 1a Comisión.»

TBÁMITE

asordado por la Comisión.

PECHA 

dal mismo*

Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Reynot. 12 Febrero. .

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres, Mesonero Roma­
nos. González Prieto y 

Gurieh. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Garios 
y Talavera. 10 Marzo.

18’Abril. Sr. González Prieto. 24 Abril.

18 Abril. Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta. 24 Abril.

23 Mayo, Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

30 Mayo. Sres. Guijarro, A, Vüla- 
mil y Camacho. 3 Junio.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 3 Julio.

l . “ Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines- 30 Abril.

28 Junio. Al ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto-

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto,

21 Noviennbre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
I," Abril 1911.

13 Noviembre. Sr. Dorado. 29 Abril 1910,

16 Enero 1912. Sr. Bellido, 3 Febrero 1912.

6 Enero. Sres. de Carlos, Piera,Be 
llido, Barrio y Talavera . lO Febrero.

19 Enero. k  la Junta consultiva. 24 Febrero.

25 Marzo, Sr. Pindado. 30 Marzo.

30 Abril. Sobre la mesa. 4 Mayo,

30 Abril. Sres. Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

3 Junio. Sr. Conde. 8 Junio.

18 Junio, Sr. Bellido. 22 Junio.

26 Julio. Sobre la mesa. 27 Julio.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáctilos, y ex­
pediente de obras de refoimaen el cinemalógraío de la 
Corredera Baja, 41.-.............................................................

Expediente relativo Ala nniflcación de tarifas de tranvías con 
¡a proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de materia],.................................................................

Solicitudes para establecer automóviles del servicio público, 
á fin de que se sirva redactar las bases para la concesión 
de este servicio en lo sucesivo...........................................

Moción del primero de los señores Concejales relativa á mo' 
dificación de los carros de transporte............................... .

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma­
drid................................................................................ •

Proposición del Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
que se prohíba la venta de astillas procedentes de ios de­
rribos de las casas de la Gran V ia .....................................

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado­
ras en el Retiro y para que, estmliaduB Jos antecedentes 
del asunto, se proponga la resolución................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Donnell, lü provisional...................................

Expediente relativo al establecimiento de cinco depósitos de 
carbón mineral en la fábrica del gas................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para coches con 
destino á hoteles, casas de viajeros y Sociedades de recreo

COMISIÓN 4 *—Ofiras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Teta..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.... ..............................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular............................... ......................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales ai mismo....................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa...........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.................................................. ...................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...... .......................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Erección de un monumento á los fusilados el Dos de Mayo

de 1808.................................................... ..........................
Distribución dél personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas................ .............................................................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida..................................................................

Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque
del Oeste.................................................................. ........

Unión de las vías de! tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor................................................................

Tendido de cables de la Cooperativa Electra por los barrios
de Argúelles y Pozas..........................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de
Vias públicas..............................................................

Instancia de ios auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
destinos..............................................................................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­
po de juegos escolares del Parque de Madrid...................

Expediente de concesión de licencia para obras de reforma 
en el >Petit Palais>...... ......................................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
I

Reclamaciones del concesionarie de los kioscos de nece­
sidad ................................... - ........................................ ■

Apertura, al tránsito de carruajes, de la calle de San Al- 
W rto ...................................................................................

COMISIÓN b.'—BeneJleencía.

Expediente promovido por D, Joaquín Ateixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y barajas, eximién­
dole del servicio de guardia...............................................

FECHA
j en
que pasó al despaoto 

de la Comisiáa.

27 Julio 1912. 

29 Julio.

Expediente relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma...............................

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que íué de la Beneficencia 
municipal................................................................ ..........

Expediente relativo á moción del Concejal D, Rafael Reynot, 
interesando se convoque á oposiciones para cubrir diez 
plazas de Tocólogos supernumerarios...............................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, proponien­
do se establezca vigilancia para evitar la ocupación de 
coches y tranvías por ios que acuden á los Institutos del 
Dr, Llórente y Alfonso Xll, á someterse al tratamiento
aniidiftérico.......................................................................

Expediente á moción de los Concejales Sres. Catalina y Car­
nicero, proponiendo se pueda conceder al personal facul­
tativo de la Beneficencia municipal tres meses de licencia. 

Expediente relativo á la adquisición, en pública subasta, de 
mil kilogramos de suela para la confección del calzado de 
ios acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Expediente á intancia de U. Josó A, Meléndez Bailar, solici­
tando ser nombrado Médico supernumerario ..................

E xped ien te  á instancia de D. Valeriano llenera y Morales,
solicitando ser nombrado practicante agregado................

Expediente á instancia de los Inspectores del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando ser incluíjos en 
escalafón ó en su delecto, que se lea aumente el sueldo... 

Oficio del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo testimo­
nió de la sentencia dictada por Ja Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, en recurso injerpuesto por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, contra providencia del Gobierno 
civil de la provincia, que reconocía á I). Luis Ortega Mo- 
rejón el derecho para ocupar una plaza de Jefe facul­
tativo.................................................................................

Expediente á instancia de las enfermeras de Casas de Soco 
rro, solicitando se les asigne un sueldo ó gratificación en
el próximo presupuesto.....................................................

Tres expedientes de dimisiones de otros tantos Médicos su­
pernumerarios ...................................................................

COMISION 6.*—fensancAe,

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales respecto de la 
procedencia de interponer recurso contencioso contra una 
Real orden del Ministerio de Hacienda, relacionada con ¡a
comprobación del Registro fiscal del Ensanche.................

Expediente de apertura de la calle de la Santísima Trinidad,
entre García de Paredes y el camino del Zarzal................

Dictamen retirado en sesión de Julio último, proponiendo se 
someta á los Tribunales ordinarios un expediente de de­
nuncia relacionada con la recepción de material de piedra
partida, con destino á varias calles del Ensanche.............

Expediente relacionado con la proposición do una vacante
de Oficial administrativo de tercera clase -.......................

Expediente de rectificación de alineaciones de un trayecto
de la calle del General Pardiñas........................  .............

Proyecto de presupuesto extraordinario para el presente año.

Licencia para obras de ampliación en una finca situada en la
calle de Santa Feliciana......................................................

Licencia para aumento de un piso, Serrano, 6......................
Licencia para construcción de una casa en la calla de To-

rrijos...................................................................................
Licencia para obras de ampliación, Martin Soler, 2.............
Licencia para construir dos pabellones en la glorieta de San 

Bernardo, 3............................................... .......................

TBÁM ITS

soordado por 1a  Oomisióii»

9 Abril 1910.

28 Abril 1911.

4 Enero 1912.

31 Mayo.

4 Junio. 

11 Junio.

10 Julio.

17 Julio. 

20 Julio.

18 Juiio.

19 Julio.

29 Julio. 

Varias fechas.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Sres. Aragón, Conde y 
Rozalem.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso y Sáiz. 

Sobre la mesa.

FBcaz
del iixiimo,

3 Agosto 1912, 

3 Agosto,

19 Abril 1910. 

28 Abril,

21 Mayo 1912,

10 Julio.

3Ü Julio.

3l Mayo.
3Ü Julio.

31 Julio, 
31 Julio.

31 Julio.
29 Julio.

30 Julio.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 
Pendiente de elección 

de obras.

Nueva entrada. 
Nueva entrada,

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

13 Junio ISIS. 

28 Junio.

8 Julio 1912.

15 Julio. 

30 Julio,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

qixe pasó al despacho 
de la Comisión»

Licencia para construir un edificio en la calie de Veiázquez,
esquina à Juan Bravo y Lagasca.................. .................... 29 Julio 1912,

Licencia para obras de ampliación. García de Paredes, 38... 27 Julio.
Informe ile la Junta Consultiva murticipal en el expediente 

de apropiación de parcelas en el camino antiguo de Vi*
eálvaro....................................................................................  23 Julio.

Solicitud del propietario de la finca, Ponzano, 66, sobre ree
tiñcación de productos.............................................................  29 Julio,

Pliego de condiciones para la demolición, por subasta, del 
edificio Escuela Solés, expropiado para urbanización de la
plaza de Salamanca................................................................  27 Julio.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de ladri­
llos, lejas y baldosas, á los servicios municipales.............  27 Julio.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de efectos
de espartería á los servicios municipales..........................  27 Julio.

Expediente relacionado con la apertura de la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro, entre las de Eloy Gonzalo y García
de Paredes.................................................................   29 Julio.

Expediente para instalación de aceras en el paseo de las Ye-
serlaé.......................................................................................  3 Julio.

Solicitud del propietario de la finca del paseo de los i ’onto 
nes, interesando autorización para verificar la acometida
á la alcantarilla generai........................................ ............ 22 Julio.

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente 
en el paseo de Ronda, entre la plaza de Manuel Becerra y
la calle de Alcántara..................................................  31 Julio

Proyecto de prolongación de la calle de López de Hoyos
desdi la de María de Molina al paseo de la Casteilana__ _ 2 Agosto.

Expediente incoado por D, José Luis de Oriol, interesando 
el pago de terrenos expropiados con destino á la calle de
López de Hoyos............................................ . .^............... 13 Febrero.

Expediente de expropiación de terrenos de los señores here­
deros de la Marquesa de Valderas, para las calles de Cas­
tellò y Núñez de Balboa,................................................... 20 Enero.

Expediente de laSra, Condesa de Mendoza Cortina, intere­
sando la medición y pago de terrenos con destino al paseo
de Ronda............................................................................  18 Enero.

Solicitud de varios empleados del Ensanche, pretendiendo 
una vacante de ÍJelineame producida por excedencia del
que la desempeñaba............................................................ 28 Julio.

Solicitud de un Topógrafo-delineante del Ensanche, intere­
sando se le reintegre cantidades que se le adeudan...........  31 Julio.

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
ia exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid.................................................................

" Sentencia del Tribunal Supremo, relativa á indemnización 
al ex arrendatario de Consumos por alteración de la tarifa 
sobre hortalizas y verduras...............................................

COMISIÓN 8.*—Mercados.

^ Moción relatiya.al establecimiento de un mercado de flores.
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de "ganados............................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de los mataderos............................................

Programa para abrir concurso de ofertas para la venta de
dehesas y prados....... ....................................................

Proposición acerca dei régimen de los mercados.............
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto,___
informe á instancia def ex arrendatario del mercado de Ola

vide, solicitando devolución de fianza...............................
Moción para que se establezca un servicio de información 

acerca de las especies de abasto........................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
. de artículos de abasto , i ...................................................  »

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo ia construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................  18 Abril.

.Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras del 
nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo aJgu- 
íiáB manjfest&cionés,  ̂ MaríO.

30 Abril.

30 Abril.

17 Julio.

23 Julio.

24 Jonio.

30 Junio, 
30 Junio. 
24 Junio,

2 Julio.

12 Febrero.

TBÁUITB

acordado porla Gonaiaidix,

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

En suspenso.

Nueve entrada.

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

■v:r

FBOEA 

dal miirno»

8 Agosto 1912.

Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto.

Al pleno de Letrados.

Sr. Gurich,

Sres. Rozaiem, Fraile y 
Trompeta.

Sr. Gurich.

Sr, Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes, 

Sr. Catalina.

Sres. Anido y Garda 
Cortés,

Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz.

Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés.

A Contaduría.

11 Marzo.

lü Julio.

27 Julio.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

11 Marzo. 

11 Abril.

8 Junio.

1.” Julio.
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1

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA

qtie pasá aL despacho 
de la CcmÍBÍÓn.

tb A&:it b

acordado por ia ComiuiÓil.
FECHA

del miamo,

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto ai pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las 
obras................................................................................... 17 Abril 1912. Sobre la mesa. 15 Junio ¡912,

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á ia orga
nización de unp estadística de los establecimientos de 
abasto................................................................................ 3 Abril, Sres. Aragón y S. Anido. 8 Junio.

Instancia del Sr, Sánchez de Topa, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.......................... 18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar-

27 Junio.cía Cortés y Catalina.
Instancia de un cabo de puertas del mercado de ia Cebada, 

solicitando aumento de sueldo.......................................... [9 Julio. 1 >
Particular de la sesión del Ayuntamiento de 12 de Julio, in­

teresando la brevedad del despacho de una instancia soli­
citando la venta de carnes de cerdo en esta época del año. 1$ Julio. » a.

Oficio del contratista del matadero, dando cuenta de haber 
reanudado las obras.......................................................... !8 Julio. P p

Expediente por instancias de dos vecinos de esta Corte, so­
licitando establecer una Bolsa de contratación de pescado 
en el mercado de los Mostenses......................................... 2 Agosto. t p

Oficio del Arquitecto de Propiedades, acompañando presu- 
pudsto de varias obras de reparación en el mercado de los 
Mostenses........................... ............................................ . 2 Agosto. p.

Oficio del Negociado de obras á que se persista en la cons­
trucción de mercado en los solares de San Juan de Dios, 
por haberse solicitado Ucencia para la construcción, en el 
mismo, de casetas para tiendas en la calle de Atocha, con 

.vuelta á la de Fernán Núñez y.Santa Isabel...................... 11 Julio. > »
Sentencia del Tribunal provincial, en recurso relacionado 

con la adjudicación de las obras del matadero y en la que 
se dispone la entrega á la sociedad Catalana general de 
Crédito, de los resguardos que impuso en ia Caja peneral 
de Üepósilos para optar al concurso de la ccinstrucción y 
diligencia de entrega v, conformidad.................................. 12 Julio. > »

Oficio de un Arquitecto municipal, remitien ¡o planoypre 
supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses. 13 Enero. Sr. Rosado, 15 Enero.

COMISION 1 Eütadtsiica,

lesMinria da varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varié el nomure de dicha vía por otro que designe 
el Ayuntamiento, ó que sea clasificado como calle........... 19 Julio. 1 .

SECRETARIA

Proyecto de escalafón de los Sobrestantes de Obras públicas y  de Fontanería Alcantarillas, formado en vir­
tud de acuerdo del Exento. Ayuntamiento de 14 de Junio anterior, y  á lo dispuesto por el Exemo. Sr, Aical­

de en 27 de Julio último.

NOMBRES Y  APELLIDOS

riampt) de servidlos 
al

Ayuntamiento.

FBC H A
del

Ingreso en la categoría.

Tiempo de fervide 
on

la categoria.

Usio). tisi. Dli. Ileo. Ado. A3ei. Kmìi m».

Sobrestantes, eon 2.600 pesetas.

D, Joaquín Seisena Carceller................................................... 21 8 7 1 Enero........... 1910 2 6 1

» Pedro fi-abriel Baiaña........................................................... 7 3 7 1 Rnerr»............ 1910 2 S >
» Juan Ardois Espejo.............................................................. 6 8 '25 1 Enero........... 1910 2 6 ■
» Agustín González Giunco......... ....................................... 6 6 2 1 Enero............. 1910 2 6 »
> Marinno González Hoyos...................................................... 1 4 14 1 Enero............. 1912 » 6 »

Una vacante.

Sobrestantes, eon 2.190 pesetas.

D. Enrique Ortega Ballesteros............................................ . 2 II 28 I Enero............ 1910 2 6 9
» Federico Salinas Mena.......................................................... 2 11 9 1 Enero 1910 2 6 i

» Manuel Doel Pallín................................................................ 1 5 22 9 Enero............. 1911 1 5 22
—

Publicado por esta Sroretaría e! proyecto de escaUfó» 
de los Sobrestantes de Obras municipales, en cumplimien­
to de lo dispuesto por el Exeiuo. Sr. Alcalde en decreto

de 27 de Julio últiim, se concede un plazo de ocho días, 
contados desde ia publicación de este anuncio en el BOLE­
TÍN DEL Ayuntam iento , para que los interesados puedan
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deducir contra él las reel am a cion es que crean pertinentes 
â all derecho.

Madrid 9 de Asrosto de 1912.—P. A. de] Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

s  TJ B -A . s  rr s

Esta Bxetna, Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio y sancionado la Junta municipal en la del 3 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de cai, yeso y  cemento para los distintos ramos 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta Capital, has­
ta el 31 de Diciembre de 1916, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones.

F A C U L T A T IV A S

C A P IT U L O  PR IM E R O

C A P ÍT U L O  I I

CONDICIOMIÍS Qur. HAN DI! REUNIR LOS MATEHIALES, FORMA 
DE HACER L'is HEDIDOS, RECONOCIMIENTO T RECEPCIÓN 
DE LOS MATERIALES

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
|a primera subasta anunciada para contratar el arriendo, 
durante diez años, de los veinte aparatos anunciadores, si­
tuados en la vía pública y destinados á ia fijación de car­
teles de espectáculos públicos, el t'xcmo. Sr. Alcalde, por 
au decreto de 5 del actual, se ba servido disponer se anun­
cie segunda licitación bajo los mismos tipos, pliegos de con­
diciones y modeio de proposición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia 
de ios días 29 y 28 de Junio último, respectivamente, y que 
se bailan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de diez A dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día H  de Septiembre próximo, á las doce, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Vilia, 
número 5, bajo la presidencia del Excrao. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Agosto de 1912— P. A, dei Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

OBJETO, DURACIÓN Y  ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo I . “ Oíy'eío de la coritrata.—Es objeto de esta 
contrata el suministro al servicio de obras municipales por 
administración de los materiales siguientes;

Yeso, cal grasa, común medianamente hidráulica, y 
osmouto, cuyos materiales entregará el contratista en los 
puntos de obra que previamente se le designen,

Art, 2.“ Duración de la contrata. — La duración de esta 
contrata será desde el día en que se comunique á las depen­
dencias á quienes afecta, 'que se ha otorgado la correspon­
diente escritura hasta el 31 de Diciembre de 1916.

A los ocho dias de haberse comunicado á los distintos 
ramos municipales que se ha otorgado de la mencionada 
escritura, tendrá obligación el contratista de empezar á 
servir los pedidos que se le hagan.

Art. 3,“ Entidad de la contrata,—El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos que se detallan 
en el cuadro de precios, quedando indeterminado el gasto 
que haya de hacerse, tanto en el período total de la con­
trata como en cada uno de los años que la misma com­
prende.

El contratista no podrá pues, elevar reclamación alguna 
sobre este particular, sean las que quieran las cantidades 
de materiales que se le pidan por los diferentes facultativos, 
quedando el Exemo, Ayuntamiento en completa libertad 
de mandar realizar los que crea necesarios con arreglo ul 
desarrollo de los trabajos, y á loa créditos que para los 
uiismoB se hallen consignados en los presupuestos ordi­
narios y extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que con­
signar el contratista como fianza para garantir el cumpli­
miento de su contrato, se calcula prudencíalmente que el 
pasto anual de los materiales á que este se refiere en las 
diversas depeiideneias municipales, podrá elevarse á unas 
50.000 pesetas.

Art 4.“ fíondiciones que han de reunir los materiales.— 
El yeso deberá ser untuoso ÿ suave al tacto, exento de' 
materias extrañas y estar bien cocido, compriniieiuío íubr- 
temen te un puñado de yeso, deben marcarse pcrtVctum'entc 
las huellas de los dedos. El fraguado debe comoiiz ir airtes 
de seis minutos. Una pastilla formada por im ciiáno' tié 
litro de yeso y la mitad próximamente de su peso cii ága'a,’ 
no debe romperse sin exigir algún esfuerzo á los seis ú 
ocho minutos de comenzar el fraguado. Al amasa ido, debe 
absorber próximamente un volumen igual al propio, dando 
una pasta untuosa y  no deleznable. La resistencia á lá 
compresión del yeso amasado con agua, debe ser A loá sie'té 
dias dé confeccionada la pasta, 50 kilogramos por centí­
metro cuadrado y á la extensión 5 kilogramos.

La cal grasa debe proceder de la Alcarria y ser entre­
gada en terrón, Al apagarla debe ciar una pasta dúctil un'f 
tuosa que, al desecarse, se eiulurezeá ligeramente al cabo 
de algún tiempo, conservándose indefinidamente pastosa 
en sitios muy húmedos El volumen de la cal apagada debe 
ser doble ó triple del de la viva. Debe desechaVse toda cai 
que no esté bien cocida, presente impurezas y  al apagarse 
dé una pasta poco dúctil y  mal trabada, aumente escasa­
mente de volumen y expuesta al aire no se endurezca con 
el tiempo.

La que en general consuma el mmo de Fontanería será 
de la llamada común de la Alcarria, debiendo satisfacer 
á las condiciones expuestas en el párrafo anterior.

La cal hidráulica será de primera calidad, pulverizada, 
conteniendo en cien partes ochenta ú ochenta y Cinco de 
cal y  quince á veinte de arcilla. Mó deberá contener más 
del 2 por 100 de magnesia, del 6 púr 100 de alúmina^ del 
3 por 100 de óxido de hierro y  del 2 por 100 de ácido súL 
fúrieo. .

El residuo en el tamiz de 4,900 mallas, no deberá llegar 
al 25 por 100, ni al 8 al pasar por el de 900 mallas. El fra­
guado no deberá empezar antes de seis horas, ui terminar 
después de cuarenta y ocho.

Dicho fraguado deberá efectuarse sin elevación sensible 
de temperatura.

El cemento será desuperior calidad, fresco, conservado 
en barriles cerrados ó en sacos en buen estado, bien molido 
y sin mezcla de materias extrañas. El que se emplee será 
de las marcas Tudela, Veguín, Cangrejo , Asland, Rezóla, 
ú otros análogos, nacionales ó extranjeros, de idéntica ó 
superior calidad que los mencionados, cualquiera que sea 
su marca, siempre que satisfaga á las caráeteristleas'Si­
guientes:

Densidad específica, 2'96; aparente, 1‘11; residuos ál 
pasar por el tamiz de 4,900 mallas, 24 por IOO5 y por el 
da 900, 2*75 por 100. Resistencia á la tracción en kilogra­
mo por centímetro cuadrado de la pasta pura, á los siete 
días, 36; á los 28, 44, Resistencia á la compresión por can- 
tíraetro cuadrado, de ia pasta pura, á los siete dias, 419; á 
los 28, 552,

Para comprobar s¡ cumplen las condiciones anteriores, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de tomar maestras 
de los cementos usados en cada obra y de ordenar sean 
analizados A costa del contratista en el Laboratorio de la 
Escuela de Caminos. Puertos y Canales, en el del Cuerpo 
de Ingenieros militares ó en el que juzgue oportuno,,

Art, 5,” Forma de hacer los jjedidns.—Los pedidos de 
cualquiera de los materiales comprendidos éñ este pliego, 
se extenderán por escrito en mi libro talonario.

U11 ejemplar del fie lÍdo sé imtrcgaráal contratista en el 
que se ex[>resará la eaiiiidad del mateVíal de que es objeto 
y el sitio en que éste deher.'i ser entregado'. Dicho pedido 
irá a uto t izado por los facultativos correspondientes. La ma­
triz ilel peditlo que quedará unida a! libro, será copia 
exacta del mismo y est.n'á firmada por dielios facultativos 
con el V.“ B.“ del Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

Art. 6.° Jieco7iocimiento y recepciÚ7i de los materiales. 
El reoonócimiéuto y recepción dé loé materiales, sé hará

i
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en los puntos de entrega por el facultativo que haya hecho 
el pedido ó e) empleado que el mismo designe, haciéndose 
cargo la Administración de todo lo que resulte admisible, 
y desechándose lo que no reúna las condiciones marcadas 
en este pliego.

Para la recepción de materiales, la Administración po­
drá efectuar los reconocimientos ó análisis que estime per­
tinentes, siendo de cuenta de la contrata los gastos anejos 
á loe mismos.

Hecha la recepción, se extenderán actas en las que se 
expresará el punto de entrega y la cantidad de materiales 
suministrados. Dichas actas deberán ser firmadas por cuan­
tos asistan á la recepción.

C A P l'^ L O  II I

MULTAS QUE PUEDEN IMPONERSE AL OOHTHATISTA , —rATBI- 
BUCIONB8 DE LA ADMINlSTIíACIÓN PARA ADQUIRIR MATERIA­
LES DE OTRO PROVEEDOR,— MODO DE HACER EPEOTIVAS LAS

m u l t a s  t  r e p o s ic ió n  d e  l a  f ia n z a .

Art. 7.“ Multa» que pueden imponerse al contratista 
por no servir tos pedidos en el plazo marcado. — Si el 
contratista no suministrara el pedido en el plazo marcado, 
el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, á propuesta del faculta­
tivo que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa 
de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista eii treinta faltas por este con­
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato á los efectos que marcan los artículos 34, 35 
y 36 de la Instrucción, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales aprobada por Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

Art. 8.“ Atribuciones de la Administración de adqui­
r ir  materiales de otro proveedor,—Sin perjuicio de las mul­
tas que se expresan en la condición anterior, y con objeto 
de que el servicio no sufra retraso, en el caso de faltar el 
contratista, podrán adquirirse por administración todos loa 
materiales comprendidos en esta contrata que hagan falta, 
de cualquier punto y á cualquier precio. El importe total 
del material suministrado por otro proveedor, se acreditará 
por medio de dos certificaciones; una, por el valor de dicho 
material, con arreglo á ¡os precios tipos de subasta, y  otra, 
con cargo á la fianza que tenga prestada el contratista, por 
el que represente el exceso sobre loa referidos precios 
tipos.

Art. 9.° Modo de hacer efectivas las multas.—Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado en la condición 7.“, asi como el exceso del im­
porte, que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, 
puedan tener los materiales que se adquieran por adminis­
tración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél, 
como garantía del cumplimiento de este contrato, y  caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 
de la citada Instrucción para contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Art. lO. Reposición de la fianza.— El contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza no lo hubiera hecho, se declarará res­
cindido el contrato, con los efectos del art. 24 de la repe­
tida Instrucción.

CAPITULO IV

ABONO DE LOS SUMINISTROS. —  RELACIONES VALORADAS.—  
OERTIFIOAOIONEB MENSUALES T  FORMA DB HACER LAS PROPO­

SICIONES.

Art. 11. Abono de los suministros.—Los materiales se 
abonarán, ya al peso, ya por unidades, según su clase.

De este abono se deducirá la baja ó mejora en el remate, 
si la hubiere.

El precio tipo de la subasta será para cada artículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto que forma parte 
integrante de estas condiciones,

Art. 12, Relaciones valoradas,—Al final de cada mes 
se hará por los facultativos correspondientes la liquidación

de los materiales facilitados por el contratista á cada ramo 
con arreglo á las recepciones efectuadas y aplicando los 
precios tipos á las unidades recibidas, se formará una rela­
ción valorada de todo lo suministrado por el contratista 
dentro del mes.

Si hubiera habido baja en la subasta, se rebajará de] 
total importe de la relación la cantidad eorrespondient” .

Art. 13. Certificaciones mensuales.—El importe de los 
materiales saininistrados por el contratista, se le acredita­
rán por medio de certificaciones mensuales, que expedirán 
los facultativos respectivos con el V .“ B.° del Excmo, setior 
Alcalde Presidente, y á cuyas certificaciones se aeotnpaila- 
rán las relaciones valoradas de que habla la condición an­
terior,

Art. 14. Rovma de hacer las propofticiones.— La baja ó 
mejora que se haga en el acto del remate, será de un tanto 
por ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada 
uno de los precios tipos consignados en el cuadro do pre- 
cíos, no admitiéndose ningún pliego que nò esté redactado 
en esta forma. '

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que sé acompafia al pliego de eoiidieionéá 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer las proposiciones, lo Si­
guiente á la letra; si no se iiiciere baja (por los precios 
tipos), y  si se hiciere, con la rebaja de (tanto por ciento)— 
en letra—en los precios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada en esta forma.-

CAPITULO V .

O TR A S  O O N D IC IO K E S  '

Art. 16. Cóndiciones económico administrativas.~B\n 
perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicioiiea, 
regirán también las económico administrativas que se dic­
ten para esta contrata, y las dispo.siciones contenidas en la 
Instrucción para la contratación de servicios provinciatea 
y municipales, tantas veces citada.

Art, 16, Precios contradictorios,—Si el servicio de tas 
obras municipales necesitara algún material análogo á los 
fijados en la primera condición^ y  no comprendidos en este 
pliego de condiciones, el contratista queda obligado á su­
ministrarlo, fijándose su precio contradictoriamente entre 
dicho contratista y  el facultativo á quien corresponda el 
pedido.

Art. 17. Obligación por parte del contratista de seguir 
ejecutando toda clase de suministros hasta que se bagan 
cumplido los requisitos que determina este arííowío.—Si á 
la terminación de la contrata no se Imbiei'an realizado las 
subastas á que hace referencia el ai t. 8.“ de la tan men­
cionada Instrucción, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales aprobada por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga derecho el contrátista á hacer reclaraación 
alguna, hasta que, realizadas dichas dos subastas en los 
plazos que prescribe en su art. 29 la misma Instrucción, 
sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, pueda la 
Corporación municipal contratar el servicio sin necesidad 
de subasta ni concurso, á tenor de lo que prescribe el in­
ciso 5.“ del art. 41 de la ya tantas veces citada Instrucción.

Cuadro de p rec io s  tipos.

Unidades. CLASES DE MATERIALES PESSTAB

100 kilgs. De cal fj-rasa de la Atcan ia .........
Dñ ifl. ooniTin.............. * * * .......... ,

4‘31
-P46

lOO » De ÍH . }iif!r/ni 1 ií'.íi ....................... lO'óO
1.000 » Día noTÍiPin r.n ........................... . 63‘25

1 eatilz. S'ló
1 costal. De id. t)laiico................................ P32

Madrid 12 de Abril de 1912.— P, Núñez G ran és.—José 
Monasterio. — Pedro Domínguez Ayei'd i,— Cecilio Rodrí­
guez ' . -
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ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

La subasta se veriñcará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de '2i  de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el dia 6 de Septiembre de 191'2, 
d Itis doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Yillii, nüm. 5, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde 
ó del Teiiiente.ó Concejal en quien al efecto delegue: asis­
tiendo también al acto-otro Sr... Concejal designado porci Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital,

2,“ Los pliegos de condidoiies y demás antecedentes 
para la subasta se bailarán de man iflesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntainiento (Negociado de Subastas), du­
rante las boras , de . diez á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate,

a.®' El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 14 de las condiciones facultativas, y  la partida 
por donde ha da satisfacerse esta obligación figura consig­nada en el presupuesto municipal.

4. “ Los iicitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2.500 pesetas, cotisistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.
.,5.** Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Oasa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gncata de. Mndrid, hasta el anterior en que aquélla 
li a y a 11 é le n e r lugar, y d ú'ra ti l e 1 a s “lí o r a's' d é ti i éz á d os ; y 
e:i la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
cieci eto de 24 de Enero de 1905,

6A El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la íns- 
irucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

T.** El ¡ieitador á cuyo favoi' quede el remate, se obliga 
á eoncuiTtr á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente esci itura, entregan­
do el lioeumento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5 OQO pesetas, para garantir el cumplimiento do este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitido.s en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

5. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concuniera al otorgamiento de la escritura, ó no lien ase 
las cotiiiicimies precisas para ello dentro del plazo señala­
do, y de niia prórroga que sólo podrá serle conceditla por 
càusa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días se tendrá por rescindido él contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con fos efectos del art. 24 de la repe­
tida Ijistnicción.

9. '‘ El lieelto de presentar una proposición para la su- 
hasia. constituye al licítador en la obligación do cumplir 
el cüiui’íitu, si le fuese definiti valúente adjudicatfo el rema­
le; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisioiiHliiieiite, que el de apelar contra el acueiuio de !a 
adjadieaoión definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda obligado por 
ia adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede ei art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ye. mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de i a duración del mismo, por faltas del rematante 
á cual(|uiera de las condiciones estipuladas.

■U. El foni.ratisia no podrá pedir aumento ó disrainu- 
cióa del pimcio en que liubiese quedado el l emate, sea 
oualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á.riesgo y ventura. . . .

1-2. El contratista, para , todos los incidentes á que pu-

diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista qnecla obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
eorao el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, denti'o de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce^ 
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta'del 
contrato,

14. Todo liciíador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
docuniento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.'̂ , y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera do aquéllos fal­
tase el todo ó pítvte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe d é la  falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se ie 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación de los
señores Directores Ó Jefes de los servicios, visada por el 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá ia fianza al rema­
tante. .

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de ia ley de Protección á la producción nacional de 
Í4 de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, 611 cumplimiento del art. 2.® de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la-ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

nárt. 13. Cuando se haya celebralo, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada ála producción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de ia extranjera en la segunda subasta Ó 
el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Art, 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del -lO

n
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pbr lOÓ del precio que setiníe la proposición más módica, 
tem pre que el contrato comprciidii productos incluidos en 
la relación vie^ente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y  las proposiciones, los agruparan y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia dei pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuan­
do este fuera aplicable, cesará, si la proposición jior ella fa- 
vbrecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en di­
cha relación.

Art l.ó. En todo caso, las proposiciones lian de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y éualesquiei-a oti'os 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones de! contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Adini ■ 
nistraeión que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional».

Madrid 22 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Ruano
y CafTic-do.

D iiiyenria .— Porla  presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en ei art, 29 de la instrucción 
de 24 de Enero de 190-ú, ha sido aimneiada esta subasta du- 
ráiité et ténniiio de diez días, sin que contra la misma se 
liaya presentado réclamación alguna.

Madrid 27 de Julio de 19l2,—El Oficial del Negociado, 
Erancisco Díaz V illa r.—V .“ II.“ : El Secretario, F. Ruano 
y Carñedo.

Modelo de propoeicíún
{■qué d&*'tTá eaet^ndersñ en porpel iim brado del Eá/ndo de í(i rlane y a i ¡tre- 

eentame íi«m r íoór« ít? proposición para  o p t a r á
LA s u b a s t a  DR SUMIlttBTilO Ufi CAL, TKSO T  CKMKEÍTO)-

D....., que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para suministrar cal, yeso y  
cemento con destino á los distintos ramos del Interior, En­
sanche y Extrari'adio de la Capital, hasta .H de Diciembre 
de 1916, anunciada en la Gaceta de Aídrfricí y  en el Boletín
oficial de la provincia en los días.....y ...... de. ..j., conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción A ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por los precios tipos ó con la
baja de......  tanto por ciento—en letra — en los precios
tipos).

Madrid.....de...... de 191.......
(Fii-uia del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 29 de Julio de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

f'o/iertciÓTi en Bolsa de los múores municipales en tos din- 
del 3 al 9 de Agosto de Í9í2.
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Atilorisaciojies de enterramiento en las cuatro Sacrameiu 
tales, desde el 5 al H  de Agosto de 19Í2.
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De ,33 pesetas.................. 7 4 ■P 1 12 396
De 44 Id........................ 2 3 2 1 B 352
De .50 id...................... » » P > P P

De l i o  id.................... 1 II- P P 1 lio
Do 165 id........................ » » P P P I»

iSumu............. 10 7 2 2 21 858
Autorixacignsi por snlarr amianto le 
OBdáverat 6 resto» procedentes de 
fuera de la Capital d por traslado de 
uno á otro cemanterlo, i  bien dentro 

de les mlsmes.
De 44 pesetas.................. » » P 1 1 44
De 50 id........ ............. » » P P P P

Total............ ÍO 7 2 3 22 902

rrfflíiados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 70.“ (Estadística), del 4 al 10 de 
Agosto de 1912,

D IS T R IT O S Traslados. HUE?0Í
•■pilnuRiíilti.

Centro.............................................. 36 19
Hospicio ........................................ 43 P

Chamberí................ .................... 54 14
Buenavista..................................... 40 21
Congreso......................................... 43 9
Hospital ........................................ 31 11
inclusa...................................... 62 10
Latina.............................................. 55 B
Palacio...................................  . . . 44 13
Universidad................................... 49 6

La semana corriente...................... 457 111
Desde 1.“ de Enero al 3 de Agosto

de 1912........................................ 15.903 4.56.3

Total desde 1.“ de Enero al 10 de
Agosto de 1912............................ 16.350 4.674

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
eí mes de Ju lio último, correspondientes á la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS E)ITRt''AS SALina

1.“ Personal...................................... 429 43
2.“ Hacienda.................................... 731 254
3.“ Policía urbana........................... 1.420 786
4.® Obras.......................................... 2,222 5t0
5.“ Beneficencia................................ 134 70
6.“ Ensanche.................................... 864 231
7.® Consumos y Mercados................ 78 P

Reformas Sociales.................................. 74 »
Estadística.............................................. 373 39
Elecciones............................................... 11 P

Quintas............................................... . . 244 P

Central........; ......................................... 760 253
Subastas.................................................. 15 9
Actas....................................................... 27 P

T otalks.......  ................ 7.382 2.186

Mecanografía: Comunicaciones y copias. P 6.914

Diferencia con el mes de Julio de 1911: en más, 1.143.
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l io e n o ia s  e x p e d id a s

por el Negociado S.“ (Policía  urbana).
D. Gregorio Martínez, Santa Bárbara, 3, fábrica de pos-

tizos.
Sucesor de J, Neufvüle, Fuentes, 5, maquinaria de im­

prenta.
D. Ángel Vergara, Ventura líodríguez, 10, lechería.
D. Isidro González, Estudios, 11, tejidos,
D. Aquilino Domínguez, Juanelo, zapatería.
D. Pedro Carmena, Duque de Alba, 1, sastrería.
D. Prudencio Martín, Lista, duplicado, verduras.
Jlion M. Suiimer, Juan de Mena, 19, material eléctrico.
D. Augusto Sanz, Apodaea, 13 provisional, cerrajería.
D. Manuel Rodríguez, San Gregorio, 31, depósito de 

embutidos.
D. Manuel López, paseo de Santa Engracia, 78, pana­

dería.
Di Manuel Martínez, Barco, 21 principal, colegio de pri­

mera y segunda enseñanza.
3r0B. Martín García y  Ramiro Rufo, Echegaray, 18, 

compraventa de antigüedades.
D. Manuel López, pasadizo de San Miguel, 6, verduras.
Sociedad Roviralta y  Compañía, Ferrocarril, 40, depó­

sito de pizarras.
D. Pedro Fernández, Embajadores, 115, verduras.
D. Eduardo Díaz, Mayor, 49,. venta de gorras.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Acometida á la alcantarilla general, 9.
Idem á la id, tubular, 2,
Idem á la atarjea, 2.
Idem de agua, 13.
Idem de id. en el extrarradio, 3.
Idem id, en ia tubería del Ayuntamiento, 3. 
Separación deRuberías, 6,

Condena de toma de agua, 1. 
Corrección de filtraciones, 2. 
Construcción de atarjea bufa, 1. 
Idem pozo de aguas claras, 1. 
Total, 62. ■

Número de lectores que han concurrido á la Biblíbtecá mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á lo.̂  mis­
mos durante el mes de Julio pasado.

P o r el Negociado 4.° (Obras),
Alquilar: Princesa, 27.
Reformas: Vergara, 16; Evaristo San Miguel, 13; plaza 

de Colón, 1.
Construcción: María Pedrosa, sin número; Pignatelli, 1; 

Jerónima Llórente. 12; Rodóu, 22; camino de Leñeros, sin 
número.

Ampliación: Lozano, 5; Pedro Barredo, 6; Tenerife, 14. 
Camila: San Raimundo, 16.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Lope de Vega, 21; Pelayo, 61; LeganitoSj 59; 

José Calvo, sin número; Hernán Cortés, 11; Latoneros, 1 
y 3; Juan de Dios, 1 y  3; Constancia, 8 y  10.

Revocos: López de Hoyos, 33 y  59; Jesús del Valle, 18; 
Jesús, y  María, 29; Leganitos, 46; Divino Pastor, 24; carre­
ra de San Jerónimo, 43; Amor de Dios, 9, Luna, 29; L i­
món, 10; Huertas, 69 y  71.

Saneamientos: Conde de Roraanones, 8 y  10; Calatra- 
va, II; Cabestreros, 24; Rollo, 8; Esperanza, 1; San Car­
los, 12; Palma, 8 y 50; plaza del Rastro, 14; Gato, 4; Pre­
ciados., 29; Paloma, 10; Infantas, 36; Cava Baja, 37; Adua­
na, 29; Jardines, 20; Corredera Baja, 3; León, 8, tienda; 
Rodas, 18 á 24; Primavera, 5 duplicado; Monteleón, 25 y  
27; Cuisa Fernanda, 7; Portillo, 9; Velarde, 15 duplicado y 
triplicado; San Marcos, 20; Pelayo, 10 duplicado; Mira el 
Sol, 10 y 12; Alfonso VI, 6; Almirante, 3; San Hermene­
gildo, 22.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Obras de saneamiento: Blasco de Garay, 4; Palafox, 21 

y 23; Hicasio Gallego, 2; Santa Engracia, 15.
Obras de reformas: Claudio Coello, 41; Príncipe de Ver­

gara, 14,
Paso de carros; Lagasca, 56 provisional; Hermosilla y  

Torrijos, sin número.
Vallado de solar- Ramón de la Cruz, 37.

_ Obras de ampliación: Zurbaiio, 56; Moreno Nieto, sin 
número. *

M A T E R IA S
ïCmaa

de leotoreB.

Artes é industrias , .......................................... _ _ >
' 14 

2 
13 
48 
65 

144

Ciencias exacras................................................
Ciencias físicas y naturales..............................
Ciencias morales y políticas.............................
Historia..............................................................
Literatura..........................................................
Revistas y periódicos........................................

T o t a l ....................................... 286

Libros recibidos en la Biblioteca municipcd, 
Remisiones del limo, Sr. Secretario de la Corporación:
Agua potable en Madrid (E l).—Madrid, 1912,
Bulletin tì'imestriel de la Association Internationale 

pour la lutte contra le chômage.— París, 1912,
Burgos (Carmen de) (Colombine),— Giacomo Leopardi. 

Su vida y  sus obras.—Valencia, s; a. - _  ,
Cámara oficial de Comercio, Industria y  Navegación 

de Madrid. Memoria presentada por la Junta directiva á 
la Asamblea general el día 16 de Abril de 1912,—S, I, ni a 

Colección legislativa de España. Jurisprudencia civil 
Comprende las setencias y  autos del Tribunal Supremo 
(De Enero á Diciembre de 1893).—Madrid, 1911, tres volú­
menes.

Colección legislativa de España. Legislación y  dispo­
siciones de la Administración Central. Comprende las 
leyes, códigos, decretos, circnlares. (De Octubre á Diciem­
bre de 1911).—Madrid, 1911. ,

Diez Pinedo (Eduardo). Anuario de la Bolsa, del Co­
mercio y de la Banca para 1912.—Madrid, 1912.

Epuration (L ’). Société anonyme pour la purification 
des causes residuares et 1’ utilisation de leurs saus-pi*o- 
duits.—Bruxelles, s. a.

Eguidazu é Irueta (Tomás). Por ia Justicia. Una quere-- 
lía contra la Sala primera del Tribunal Supremo,—Ma­
drid, 1912.

Financiero (El) Hi spano-Americano, Revista Económi­
ca, Industrial y Mercantil.—Madrid, 1909.

Francos Rodríguez (José). Memoria de la gestión del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid desde 1.'̂  de Ju­
lio de 1909 á 30 de Septiembre de 1911,—Madrid, 1912. 

Ganivet (Angel), Idearium español, -M adrid, 1905, 
Horta y  Pardo (Constantino). La verdadera cuna^de 

Cristóbal Colón.-N ew -York , 1912. ^
London. Annual Report of the Conseil.—London, 1910. 
Mannheim. Verwaltungs-und Reehenf-ehaftsbericht der

crok berzoglich Badischen Hauptftad....fur 1908.—S. 1. ni a.
Napoli. Comme di.....Annuario Storico. Primera parte,

Le origini.— 1912.
Napoli. Municipio-dii.,,. Relazione-sul-V-Censimento 

Generale della Populazione ó sul l Censimento Industriale, 
Napoli, 19l2.

Previsores del porvenir (Los). Memoria generai, 1908.— 
Madrid,

Sánchez de Toca (Joaquín). Instancia presentada al 
Excrao. Sr, Alcalde Presidente, con las bases para formar 
una Cooperativa de abasto de carnes.—Madrid, 1912.

Santaiider-Sardinero. Veraneo en.....  Ferias y fiestas.
Programa,— Santander, 1912.

Topógrafos auxiliares de Geografía. Escalafón del Cuer­
po de.....—Madrid, 1907.

Tucumán Anuario de Estadística de la provincia de,,,;i 
Buenos Aíres, 1909 y 1910.



844 60LETÍN DEL AYÜÑtAMlENtO DE StAfeftíí)

COMTñDURIfl ■
Ingresos y  pegos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

IN G liE S O S  '

CAPÍTULOS

CHÉDITOS 
préenpuQBtos y 

peTidiontiQs 
de oobro de 1911.

PESBTAe

INGRESOS E0EMALIZADO3

Hasta el d 
de Agofito de 1912.

PlilSBTAS

Del 5 al n 
de Agosto de 1912.

PESBTA3

Total de ingresos 
lidfeta el 11 

de Agosto de I9lü

PBSBTAS

1. ® Contribuciones y recargos..................................
2. ® Venta de terrenos................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento................... .........

3,500.0'JO 
32.577'07 
4.946*37 

802.661‘r6

‘20.331*76

2.080.107*91
2,661*61
3.186*53

2.162.705*63

7.862'6'7

9

9

t

■

2.080.107*91 
2.661*61 
3.186*53 

2.162.705*63 
. ■

7,862*67
5. “ Imprevistos y eventuales ............ ............ .
6. ® Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........
T o t a l  de ingresos  f o r m a l iz a d o s ....................

4.360.516*76
49

4.256.324*35
7.256*39

»
9

4.256.524*35
7.256*30

4.3o0.565*76 4.‘263.780-74 9 4.‘263.780'74

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.......................... .
Policía de seguridad..................................
Policía urbana..........................................
Obras públicas..................................... • • •
Cargas.......................................................
Imprevistos........... ...................................

Pagos por devoluciones de ingresos,.. 
T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s .

CBBDITOS 
RUtoriá&dós y 
peutLienti!0s 

de pago de 19U,

PESETAS

26 í .045 
150.2',3 
385.264'05 

2.349,460‘08 
1.278.017‘b5 
- 6B.613‘01

4.490.61279 
13.511‘56

4.504,124'35

PASOS EJECUTADOS

Hasta el i  
de Agosto de 1912.

Del 5 al 11 
de Agosto de IBIS

154.003'0ó
98.857‘96

200.023*24
1.04t.244‘07

557.891*46

2.055.01979 
! 3.511‘56

2.068.531*35

H.350‘01
25;i62‘53

36.512‘54

38.512*54

Total de pago& 
hasta al 11 

de Agosto de I9il

. PESETAS

154.0Ó3'06
857‘95

2!1.373'25
i.069.406'60

557.891M6

■2.091 .-532‘33 
13.511'56

‘2.105.043*39

BALANCE

p e s e t a s PESETAS .

4.256.524*35
13.511*56

9 ■ 4.243.012*79 

2.084.275*94

2.091.532*33
7.256*39

9Idem  l íq u id o s ....................................................................................................................

Ex is t e n c ia  en  T e s o r e r ía ........................ 2.158.736*85

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.
INGRESOS

CAPITULOS

Propios.......................................................................
Montes................................................................ _• "
Impuestos...................................... . •.......................
Beneficencia...............................................................
Instrucción pública............................................... .
Corrección pública................................... ................

' Extraordinarios.........................................................
' Resultas................................................... .................
’ Recursos legales para cubrir el déficit....................
' Reintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

T o ta l  de ingresos fo rm alizad o s . . . .

CREDITOS

prGB'apne&toa.

31.008‘48
4,000

5.676.230*67
1Ü9.329'68

2,375
254*49

1.204,559‘96
394.5‘22‘04

24.039.413*40
179.703*44

31.641.397*16

31.641.397*16

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 
de Jallo do 1012.

234‘68
2.030

3.181.759‘53
54.994‘ó2

485.948*46 
394.522*04 

13.1*20.156*64 
111 356*83

Del 30 de Julio 
al 10 do Agosto 

de 191̂ .

Total dp ingrtsoi
iiasta el 10 ' 

de Agosto do KflS-

PE8BTA3

153.6%'94
2.161'26

3.269*52

357’ .922*73

17.351.002*80 
34.691'60

17.385.694*40

517.050M5
717‘49

517.7W‘94

234*68
2.030

3.335.456*4/
57,135*88

489.217*98 
394.522‘04 

13.478.079*37 
111.336*33

17.868,053*23
35,409*09

17.^03.462*34
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P A G O S

CAPITULOS

1 , ‘
V
3, ‘
4, '
5, ‘
6, '
7. '
8. ‘
9, '
10. ' 
11.' 
12,'

Gastos del Ayuntamiento.___
Policía de seguridad........... .
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia,..........................
tibraa públicas......................
Corrección pública.................
Montes.................................. .
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..,.......................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. ... 

T o t a l  de pa g o s  f o r m a l iz a d o s .

CHE DI TOS

E b u t o r i z a d o B .

2.757.012*71 
1.7.12.772*03 
Ó.419.775’95 
1.280.503*43 
1.837.323‘92 
4.389,634*47 

459.480*14 
»

13.997.6KÍ'63 
1.070.237‘85 

148.628*64

33.103.037*87

33.103,037*87

PAGOS EJECUTADOS

Hastn ol 30 
ds Julio de 1913.

Del 30 do Julio 
n i  10 do Aeoeto 

de 1919.

1.362.000'14 
835.691*14 

2.663.243‘84 
490.7ó8'55 
S81.36ó‘ 14 

2,007,75ñ‘0ó 
230.940'07

7.717.704‘91
6I4.950‘72
55.6&5‘64

16.860,086'20 
156.482‘27

17.016.563'47

125.7SS'37
108.096'07
29.100'59
33.864*56
68.553*24
33.881*48

268.052'51

1.296

668.637‘S2

668.637‘82

Total do 
liasta ol 10 

do Á gosto do 1019.

PESETAS

1.4S7.7SS‘5l 
943.787*21 

2.692.344‘33 
524.033*11 
949,924*38 

2.041.630*53 
230.940*07

7.985.757*42 
614.950*72 
56.961‘64

17.528.723'92 
156.482*27

17.685.206*19

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

17.368.053*25
156,482*27

17.528.723*92 
35.409 09

Ex is t e n c ia  en  T e s o r e r ía .

p e s e t a s

17.711.570*98

17.493.314*83

2:3.256*15

Estado deiiostritlTO j  b a lin co  da l is  oparaclonea da contab ilidad  varlQcadas por cuanta del presupnesío dei Ensanebe, basta Qn dal mes de M o  da 1912

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

S A L D O S

GÍDITl! riniFÚtltS
dlvclecioseí;

?eri-
Qcadas.

TOTAL

í’esetat.

»[r̂ irriDTEs
pendientes 
en Gl de Di­
ciembre de 

lííll.

KECjmdi

obtenida.

TOTAL

Faeía».

DEtlItiEI iriEtitiia

parí 1012 ds
1311.

IISBISOK
por

reaUitaT.

ESfm
deÍD̂ resoK 
sobre l̂ s 

p reüu pites- 
to&.

1.® Contrilmoiones ;  recargos»....... . <. r..BOo.ooc > 13.511*56 3.BI3.GU'5H 13.611*06 2,(B0,1C7'91 2,093.016*47 1.419.862*09
S." Venta de torrenoB... 20.000 12.ó77'07 > .32.í)77'i.7 > 3 001*31 29.915‘46
8.® 8nb?cnci6n del Aynntamientio««»». 3.916‘37 l.OÜO > i. 916*37 > 2.432*'¿0 2,514-09
1.“ Heanltas. 80a.(3(il‘66 1.360.041‘07 > 2,ie2.70B‘(5a » 2.163,705*63 2.162,705̂ 03
ó.° ImprevistoH y oventualoa............. i » > 1 » • » •
6.0 Ksintegroe............ .»__________.... 20.000 331*76 20.331*76 > 7 602̂ 67 7 863*67 12.469‘09 »

4.3Í6.607-93 1.373,95390 I3,BU'5S 5.734.072̂ 30 13,511*50 4.205.770̂ 10 4 269.251̂ 6H 1.4Gi.i90‘73 »

Segunda parte.—Pagos.

13: A . S B R SltM ICEIEKI

C A P ÍT U L O S
mntssd CBÍÍlTtS TOTAL

rítiiiTiis PBeítrtEsKi î IÍSTlS
ceiarEm

ve rio cade»

TOTAL

Fesútaa*

del crédi lo pre­
supuesto.

pendientes 
en3J de Di­
ciembre de 

lOlí.

traasferi-
doM. «jecuUdes.

Feselds.
PARA 1912

rSOOEDÊFEa
dé

19J1.

por
transferen­

cia».

í.“ G-nfitos dsi Aytmta-
mieato.................. * • 131,353*03 131.353*03 201.046 > > E37'aT 261.5a3'65 127 .£29'63

Poljoia d© seguridad. 
3. Folíela urbana y m- * t b9-.092̂ 03 69.092*63 1S0.213 * i * 100,218 61.120*37

ral,. > i 196.413*93 190 4I2'98 353.4-2i*aS 26.S30'77 > i 3B5.2G4*05 168,861'07L ' Obras iiúblioaa........ 46‘50 i 1 022 447̂ 20 l,0ÍÍ.49Ŝ 7«i 2.269,800'53 60,159*55 B 907-09 2 855 368'07 1.33 874'375, Cargan....... ............. 2'fiO * 553 »02̂ 88 &&9.60u'38 1.211,01241 37,005*51 i 802‘üO 1.278,820*15 725 214-77
o*'̂  Imprevistos.. . . . . . . . > > * * 60,613*01 > » - 66.613‘01 66,010*01

49 » 1,905.908̂ 72 1.90b.9ü7'72 4,316.607*93 144.004*66 > 7.218'U 4.497.860*03 2 501.903*21
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

DEBE HABBB
S ä  r ,  3D 0 8

---■
- - DEUDOBES ACBEEDOEES

Peseta), ríísía.í. Pesetas > Pesetas,

l Jl.ôâ]izftd08. ................................ . * 4.2ñ6.770'I0 >
iDgrSffOfl . . 13.611‘66 * ► •

t Líquidos................................ > * 4.S142.á68‘iH
I Ejecutados.. .............................. . l.095.908'í ’3 « * ►

PftffOB-.... > 7.248'14 »
1 Liquido............................................... • * 1.888 800'5S

ExitfBtv ia en Tétoreria.,.......................................... . 2.E53.597‘96 » 2.ââf\.ô97'9â i

4.a53,018‘34 1.3S3.018'E1 4.243.268*61 4.249.a5a‘5i

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlflcadas por cuenta del presupuesto del In ter io r, basta fln del mes de Julio de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

n i E B E SA LD O S

C A P IT U LO S

ritmits riesircetits
l)ETOL[miiES

vert-
fieadas.

iiorificiíi

o b te n id a .

mrttiis ICIItMlll

Paru 1913.
Frocedenlies 

de 1911.

TOTAL

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

In g re s o s
por

realizar.

limi 
il litmii 
Kill tu 

fni.piiilii.

L. ̂ 31.oa2'95 e,935'B3 ai.oos'ie 331*68 m m 30.773*80

Ô ®
Moútes... *......... ........... ....................... 4.00)

5,fi02 620̂ 60
>

73.610*17 585*60
4.000

5.676.816̂ 27
3.030

3.181709*53
2 030

3.181.759*53
L9TO

2.495.056*74
4.® 107.294'02 2.035<6S • 109.339‘tìé B1.991'fâ 51.091'^ 61,S36'O0 i
5 " 2.375 > 2.375 » > 2,875 ■
6.®
7. ®
8. ® 
t).® 

10.®

2(Ä'60 60'89 861‘ie > a 254*49 >

E}(traor dina ríos.................... ............... 1.2C3.2ä8‘2ü 1.271*76
304.522*04

111.892'Bü
t

1.819,252*40
B9L522'01

486.943'46 
SD 1.822*01

495 918*16 
394.522*04

863.304
» 1

Recuraofilógalea para cubrir ol déñoít... 
Reintegros ..........................................

23.238.074*71
174/30

801.338*60 
5.673*4 L

11 201*17 21.05U.617*67 
179,703*14

13.1110,168*01 
111.356'80

13 120,166*61 
111.356*63

10.930 16 *'93 
■ 68.346'61

t

30.355.90S'Ö8 1.285.483*13 156.4ffi‘27 3l.T9ï.8îe‘lS 17.351.002*80 17.351.002*80 11.410.8Í6'63 ‘

Segunda parte,—Pagos.

C A P ÍT U L O S

3 D E B S lusi m im

Hesto 
del oré dito 

presupuesto.

ritme

anulado.

f m

ejecutados.

TOTAL rstDiTis rnt&crrEEKii ïl]jTE«B9S
verifica­

dos,

TOTAL 

Pesetas.Pííeídí, Para 1012. Procedente» 
de 1911,

Gastos del Ayuntamiento,....... . * 1,362.000*14 1,S62 000'14 2.698.063'90 70,918'8t 10.411‘61 S,767.454'32 l.«B.i51'l8
•j e Folioia de seguridad...... , .......... > 845.691*14 635.691*14 1.619.802-70 92.969*38 K299 17 1.744.06Í-25 908,370*11
.1.® Policía urbana y ru ra l.................. > 9.263 213‘81 2.863.243*84 4,584.931'27 Sïi.844*63 i.on*4i 5,420.787*36 2.757. M3 62
4.® Xnstrucoión pública...................... i 490,768*55 4íj0.76ó*55 L062,9S9 2 L7.519*43 74S‘4u 1,29L.253‘83 70O,4S.'ï'æ
Ô.® t JiAL 366*U 881.366'11 1.635.460 *201.æ3‘93 719*60 1.838.043*52 956.0.7‘SS
6." Obras pufalicaa. ......................... . > 2.007 755*U5 2.Ó01.755*Cñ 6.974.98S'U 414.646*33 8.991'21 1.398.625*68 ■2.390.87Ü*H
".■> Corrección pública.......... ......... . 23O01O‘O7 230.940*C/7 401.640'07 54.940*07 • 450.4yO'll r23,540'D7
8.® Mentes . . . . . . . . . .  ....................... > > > k i » »
9." Cargan ................ ... ................. > 7 717 704*91 7.T17.70m 11.72’2.4CS*86 9 275.259'82 U.493'20 U.DC9,156‘B8 6 291 151*07

IO.® Obras de nueva conetruooión....,,. > 614 950'72 614.950*72 &0.5.425‘S8 174.8Ü-97 » 1,070.237*85 455.267*15
u.® Imprevistos..................... . Ö5.6ÜO 64 K.665‘61 100. OOU 48.628‘6i 118.62S‘61 02.963
12.® Hesultae..,,...»........................ . 1.939 304*16 > 1939.301*16 1.039.304*18 » • 1,939 S04'16 >

1,039 304*16 16.890.056*20 18 799.390‘3S 3O555.ectì‘08 4.696.433*05 |31.e91'60 35.017.033*63 !6.277,613‘27

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

ÍHealiijftdoit. •, 
DevueltoB. 
Líquidos «

IBjesutados,,, 
EointegradoB 
. Líquidos......

fictafén í̂a en Tñ$oréria

CEBE HABEB

f-íistes. Pesetas,

iœ,4ffi‘27
17.SB1,OOB‘80

>
t *

16.S60.Ce6‘20
t ú .m w
> >

369.ia5'93 >

n.38.5.6S4‘40 17.33.1.694*40

S-A .L3D O S

Madrid 11 de Agosto de 1912,—El Contador, Rafael Salaya.

DEtIDOHES

Peeeiaa,

10.æ&.391‘8O
ooa.iSD-sa

aceeedokes

t
>

17.194.530'B3 jT.lül.BíCie
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OBRAS mUMlClPALES
Obrat m  ejecurdón durante los dias del ül 1 de Agosto 

de 19Í2.

Â O E R A S

Asilo de la Paloma, Marqués de tJrquijo, paseo de San 
Vicente, Malasaña, plaza de Bibao, Molino de Viento, Mon­
tera, Pizarro, Marcenado, Alcalá, Pez, solar de Silva, 
López de Hoyos, Sevilla, Desengaño, Jesús, Pacífico, Santa 
Isabel, Fe, carrera de Sari Jerónimo, Matadero de vacas, 
ronda de Toledo, Kmbajadores, yen  diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPSDRAUOS

Nueva, Duque de Alba, Colegiata, plaza de la Cebada, 
Tabernillas, carrera de San Francisco, Codo, paseo Impe­
rial, Aguas, paseo de coches del Retiro, Alfonso X II, paseos 
de Alaría Cristina y  del Prado, Ventara de la Vega, Espoz 
y Mina, Zurita, ronda de Atocha, Cervantes, Buenavista, 
Duque de Medinaceli, A ve María, Cara vaca, Miguel Ser- 
vet, Desengaño, Conchas, López de Hoyos, Villanueva, 
Génova, Mesonero Romanos, Val verde, Orfila, Fernando 
el Santo, ílantuano. V i Halar, Abada, Toledo, Fernandez 
de Oviedo, Corredera, Sagasta, Escorial, Augusto Figue­
roa, Malasaña, Evaristo San Miguel, y  en diferentes ca 
lies por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

oamexos

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

m á q u in a s

Su conservación.
TALLERES

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 1 °  al 1 de Agosto de 1913.

ENSANCHE

E K T S  A^lSrC IE iE

Rdación de las obras efecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del I f i  al 7 de Agosto de 1912,

ACERAS

Zona 1.“—Obra nueva, revuelto del Hipódromo. 
Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.^—Obra nueva, Alvarez de Baena. 
Conservación, O’Donnell y  Príncipe de Vergara. 
Zona 3.'̂ —Conservación, paseo de las Delicias. 
Tapado de calas, Martín de Vargas,

EMPEDRADOS

Zona 1,*— Conservación, Virtudes.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra nueva, O'Donnell y  Alvarez de Baena. 
Conservación en varias calles.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3.“̂—Conservación, paseo de las Delicias y calle de 

Narciso Serra.
Tapado de calas, Martín de Vargas.

CAMINOS

Zona 1.““—Obra nueva, revuelto del Hipódromo. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2,“'—Obra nueva, Poso,
Conservación, ronda de Valleeas y calle de O’Donnell, 
Zona 3.“̂—Conservación, Fray Luis de León, Sebastián 

Herrera y  paseo de las Delicias,

Carpintería: arreglo de carretillas y  carros de mano; 
astilado de beiTamieiitas y  construcción de niveletas. 

Cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de 
herramientas y reparación de cilindros compresores. 

Pintura: en la primera Casa Consistorial,
Vidriero: varios arreglos,
Madrid 9 de Agosto de 1912.— El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete. ■

TALI .ERES

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas y  otros arreglos de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, un ca­
rro de mano y  varios arreglos.

En el de vidriero: arreglo de loa retretes del taller.
En el de pintura: carros de mano.

MÁQUINAS
■ La núm, 1, ha funcionado en Marqués de Villamejor, 
Príncipe de Vergara, Jorge Juan, paseo de Ronda, Lagasca 
y Goya y la núm. 3, en et paseo dei Hipódromo y el taller.

IN't’ERlOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; ídem 
de la Cooperativa «Electra-Madridí, 51; licencias expedi­
das, 42; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 19; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 102; listas de jornales, 42; 
importe de ídem satisfechos en la semana anterior, 16.524 
peseUs; oficios del Presidente de la Comisión de Reformas 
sociales, dando conocimiento de altas y  bajas de obreros 
enfermos, 8.

OBRAS POR CONTRATA

Zona — Ensanche de la calle Ancha de San Bernardo,
empedrado de pedrusco, entre ias glorietas de San Bernar­
do y la de Quevedo; Eloy Gonzalo, sustitución del firme ac­
tual por empedrado de pedrusco nuevo.

Zona 2 , Príncipe de Vergara, segunda manzana, as­
faltado de las calzadas; O’Donnell, acera de asfalto.

Madrid 7 de Agosto de 1912,—El Jefe del servicio, 
P, E., Fernando Ribas,

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 91 de Ju lio  oí 6 de Agosto de 1912.

Certificaciones de materiales, 24; asuntos despacha.- 
üos, 20; expedientes informados, 8; relación de entrada y  
salida de materiales, 1; comunicaciones, 6; actas de recep­
ción, I; oficios do principio y  terminación de obras, 2; lis­
tas de jornales, 4; importe de jornales, 13.235*75 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

POR ADMINISTRACIÓN

_ Instancias de entrada, 23; ídem de salida, 20; expe­
dientes de entrada, 97; ídem de salida, 86; comunicaciones 
de entrada, 1.3; ídem de salida, 53; volantes de entrada, 7; 
ídem de salida, 0; recepción de materiales, 1; citaciones 
Á recepción de ídem, 29; actas de ídem id,, 18; anuncios 
aidem id., 2; importan los jornales pagados en la tercera 
decena de Julio, 18.109*65 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1912.—El Ingeniero director, P. 
A., J. Alderete.

Tuberías.— Nueva instalación; taller de Huerta Segura, 
almacén del paseo del Rey, camino alto de Vicálvaro, Era- 
so y Rodríguez San Pedro.

Reparaciones: Retiro, Hipódromo, camino de San Isidro, 
plaza de los Mosteases, paseo de las Yeserías, mondongue­
ría dei Mundo Nuevo, carretera de Toledo, ronda de Tole­
do, 14 y 20; Juan Pantoja, Bretón de los Herreros, Alman­
sa, Segovia, Villaamil, Lavapiés y  Valencia.

Fuentes.—Reparaciones: Parque del Oeste, paseo de los 
Melancólicos, rondas de Segovia y Toledo, carretera de 
Toledo, Juan Pantoja, Bretón de los Herreros, Eraao, Blas­
co de Garay, Val verde, Al mansa, Miguel Servet y Lemns.

Bocas de riego. —Nueva instalación: mondonguería del 
Mundo Nuevo.

Urinarios.—Reparaciones: Puerta Cerrada, plaza de San 
Gregorio, puerta de Atocha, Lavapiés y Puencarral.

II
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Abaorhederoa.— Nuevfi inetalución; paseoa del Eey y 
Rosalea, plaza de Aioriao Mai tinez, Pclayo y Clai^e).

Reparaciones; paseo del Rey, Príncipe de Vergara y 
Mira el Sol.

Aleantarillaa.—Nueva instalación; Asilo de la Paloma.
lieparaciotiea: Parque del Oeste, Marqués del Riscal, 

Caracas y Ulasco de Garay.

POR c o n t r a t a

fontanería.— Construcción de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

pintura

Evacuatorios, Puerta del Sol; urinarios, Retiio, estatua 
del General Espartero y plaza de Lavapiés; fuentes, distri­
tos de la Latina y Universidad.

cantería

Rebajado de buzones, ronda de Segovia y Alcalá, y 
construcción de tapas.

CARPINTERÍA

Evacuatorios de la Puerta del Sol y cotistruceión de 
puertas.

huaiínioionebo

Arreglo de chanclos.

FUNDICIÓN

Repasado de tornillos, moldeado de piezas para puertas 
del evacuatorio y fundido de llaves de fuentes.

MECÁNICA

Construcción de barandilla para la azotea de almace­
nes, montado de fuentes, arreglo de bomba para el Asilo 
de la Paloma y contador de agua de! grupo escolar de la 
calle de la Florida.

v i d r i e r í a

Asilo de San Rernardino; colocación de llaves de paso, 
fuente de Neptuno y tui)ular de Cuatro Caminos; coloca­
ción de codillo en arqueta, fuente de los Galápagos; urina­
rio, Castellana; casilla, Fuente la Reina; Cruz, viaje de la 
Castellana, y construcción de caja de beramlenta y acei­
teras.

CERRAJERÍA

Fuentes, plazas del Carmen y Bilbao, ronda de Sego­
via, Ventas, Eloy Gonzalo, Santa Engracia, Castellò y Bai­
lón; colocación de cubierta de urinario, Lavapiés; evacua­
torios, Puerta del Sol; abrevaderos, puente de Toledo y  
paseo de Santa Maria de la Cabeza; instalación de tubería 
para bocas de riego, Rodríguez San Pedro; arreglo de fuen­
tes, heramienta, rejilla de fuente, escuadras para puerta del 
evacuatorio, pantalla de urinario y cercos para el viaje de 
Fuente la Reina.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PER8 0 N A1, 1)K ALOAN‘l’ARIl.LAS

Calles vigiladas, 2.S67.
Idem limpias, ‘¿96.
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, y.
Reconocimiento de atarjeas, 82.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONA!. DE POZOS N EUROS

Pozos solicitados, 110.
Idem extraídos, 185.
Metros cúbicos extraídos, 985,
Importe, 625 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 7 de Agosto de 1912,—P. I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relnr.ión de los trnh/iios veriftrodos en este ramo rf,úraíi(¡
la semana del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1912.

p a r q u e  d e  MADRID

Macizos y  segadores.—Recorte, reposición y  conserva­
ción de macizos.—Picado de plantas de semilleros.—Re- 
corte de perfiles.—Siega de praderas.—Conservación délos 
jardines de la estatua de Espartero y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena,

Estufas y  cajoneras. — Esquejado de plantas para sa 
multiplicación.—Plantación en tiestos.—Trasplantedeara- 
1 ios,_ Confección de mantillo.— Riego, limpieza y conser­
vación de plantas, _

Semilleros.-Cava y laboreo de cuadros.—Riego, lim­
pieza y enliivn de los mismos.

Zonas 1.". 2 3.“' y 4.“ —Riego de praderas, bosques,
setos y arbolado.-Limpieza, arreglo y  enarenado depá­
reos. — Vigilancia en el basurero. — Cuidado y aseo de
los W, C. .

Obras y  talleres.—Construcción de cajoneras en las es­
tufas.— Aguzado de zapapicos.—Templado de, alambres en 
ei jardín de la plaza del Progreso,—Arreglo de carretillas. 
Construcción de mangos para guadallas. — Pintado de la 
verja por la parte de la calle de Alfonso X II .—Arreglo de 
mangas de riego y regadei'as,- Idem de varias roturas en 
la tubería de las zonas 2.-' y 3.̂ —Picado de basas de pie­
dra.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.— Su servicio,

PASEOS T  .TARDTNE8

Podadores.—Recorrido de árboles secos,—Siega en los 
jardines fiel Viaducto, puerta fie Alcalá, Manuel Beceira, 
Bilbao, Príncipe ARon=o, Salón de) Prado y Neptuno.

Jardines.— Limpieza y vigilancia délos mismos,—Re­
corrido de calas.— Conservación del jardín del Asilo déla 
Paloma. —Idem id. del Gobioi no civil.—Riego nocturno en 
la plaza de París.

Volante do jardines.-Recorte y repuesto de plantas en 
los jard ines de la pnê i ta de Alcalá, San Bernardo y Heco- 
]gto,;,_Iciem de laureles de hola en el Salón dei Prado.

Puente de Toledo. -  Riego, limpieza y roza.
Secciones 1 2.'*, S.'̂ , 5 ", G." y permanente,—Lim-

pieza y riego de paseos.— Vigilancia en los jardines. Cava 
de tierras.— Enarenado de p a seo s  y Parque de Madrid.— 
Criba de mantillo.

Volante de paseos.—Cava y  cargue de tierras en carros 
y carretnias, y extracción de las mismas en el Parque de 
Madrid.

Viveros.— Roza, riego y  destallado de plantas.—Reco­
gida de almendrilla en el rio. —Limpieza de paseos.

Parque del Oeste—Siega, riego y  barrido de paseos.— 
Machacado de cascote.—Extendido de arena en los paseos. 
Riego en los viveros de ]a Florida, _

Sección volante de Ensanche, eventual de jardinería y 
obras de reforma.—Movimiento y extracción de tierras en 
la Chopera del Parque de Madrid, para el emplazamiento 
del piblh.

Gnnrdería.—Su servicio.
Madrid 8 do Agosto de 1912.—El jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la JBrignda de Obreros Sombsrot 
desde el dia 28 del mes 2Jróximo pasado, al 3 de los co­
rrientes, ««ÍÍK3S inclusive.

Ohras en ejeención: Asilo de San Bernardino, ohias t 
albañilería; pinza de la Cebada, obras de 
pinteria de armar; mondonguería del campillo del Mun 
Nuevo, obras de albañileria; Escuelas de Agnirre, “ 
albañilería v carpintería de taller; Parque do Madrid, coas 
truedón de una tómbola, obras de carpintei ia ’
Plaza Mayor, segunda Casa Consistorial, colocación 
esfera del reloj; Cuatro Caminos, verbena, colocación 
mástiles.
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Servicio cié guardas: calle de la Arganzaela, Campa- 
aiento de désiiifeccióii, poiHón de San Isidro y  castillejo de 
¡a SlflZii Mayor. _

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid í) de Agosto de 1912.— E Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TEtHCERA BECOIÓS DEt, IXTEHIOIÍ 

Licencias de constriieeidn, reconstrueeión y ampliación: 
Honakza, 131, 1.36 y 138; Antonio Elores, 2; Zabaieta, 28, 
y Juan de la Hoz, 4,

Licencias de reparación y  reforma: Santa Brígida y 
Santa Agueda (teatro Martín); Val verde, 20; Marqués de 
la Ensenada (Gran Teatro); liegiiei os, 9; Valverde, 37; Ge­
neral GaStaños, 4; Hortaleza, 69, y Conde de Xiquena, iiü- 
jneros 15 y  17.

Licencia de revoco: Pelayo, 25,
Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­

mientos: Argén sol a, 19, prím ipnl; Morid a, 14 duplicado; 
Colón, 3; Pelayo, 55; López de Hoyos, 5; Alcaió, 41, y Ca­
ballero de Gracia.

Asuntos varios: Ardemáns y Eerrer del Eío, vallado de 
tin solar; Sagasta, 22, asentado de zócalo de cantería; Bé- 
jar, con vuelta A Pilar, vallado de solar; Prosperidad, sus­
titución de la vereda de Postas, y Barquillo, 26, relativo á 
orden de calle.

Denuncia, 1.
Partes do dirección de obras, 3. 
lieconociraieutos, 38,
Oficios, volantes y B. L. M., 21.
Madrid 9 de Agosto de 1912. — El Arquitecto de la seo- 

ciún, Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA SE co lón  

Espedientes informados, 71,
Reconocimientos hechos, 71,
Tira de cuerdas señaladas, 1.
Certificación expedida, 1.
Madrid 9 de Agosto de 1912. — El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QÜIXTA SECCIÓN 

Espedientes, despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 8 de Agosto de 1912. — El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiáaria.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cnerdas, trabajos de campo, 5.
Trabajos de delineación, 10,
Expedientes de tira de cuerdas, 11.
Idem de obras, construir, 15,
Idem de id., reparación, 7,
Idem de id., reforma, 5.
Idem de id., ampliación, 8.
Idem de id., revocos, 9.
Idem de id., demolición, 2. ■
Partes de obra, 3.
Expedientes sobre denuncias, 8,
Idem para vallar solar, 4.
Idem para establecimientos industriales, 31,
Idem para máquinas y motores, 1.
Coimmicaciones, volantes y B. L. M,, 7. 
Rtícouncimíentos, 66,
Total, 187.
Madrid y de Agosto de 1912.— El Arquitecto de la sec- 

eióii,P. o., el Oficial, (,'aniilo Ooll.

s e g u n d a  s e c c ió n

Valoración de superficies expropiabies, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 7.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 3,
Idem de reforma, 4.
Idem de ampliación, 2,

Revocos, 2.
Apertura de establecimientos, 4,
Licencia de alquilar, 1,
Partes de dirección facultativa, 2.
Rectificaciones de obra, 4.
Incidencias, 5,
Denuncias, 3, 
liecoiiociiiiíentüs, 15.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 11.
Madrid 8 de Agosto de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoilés.

POLiañ_URBANA
Inspección gcncrnl de ciii'rnnjcs.

Servicios de la semana anterior.— Cartillas pura coche­
ros, de nueva inscripción, 1; ídem id., expedidas por dupli­
cado, I; ídem id,, renovadas, 42; informes al Excelentísimo 
señor .Alcalde Presidente, 2; idem á varias autoridades, 5; 
denuncias por faltas al reglamento de Car rúa jes, 300; altas 
y bajas de cocLerus, 54; volantes de citación, 8.

Htinción liü lus jornalan íící-<i(í¿í«íítj» riiímjife el vies de 
Ju lio , con exjfj-esión da Ion servicios j^restados por el 
rtnuo de Limuiezas v liieaoa.

O m A S E S NÚMERO
JORNALES

FtÉéta.9̂

Listeros.,............................................ 104 312
Ordenanzas......................................... 62 186
Cabos............................................... 2,416 7.248
Barrenderos....... ............................... 12.843 35,3i8‘25
Ayudantes.................................... 4,15t 10.377‘50
Llaveros............................................ 3.946 6.905‘50
Maquinistas................ ............ 93 465
Eogoneros........................................... 59 177
Mayorales.............................. 124 434
Porteros.............................................. 122 305
Mozos de cuadra.............................. 121 302‘50
Serenos............................................ 124 310
Guarda de la Quinta de San José., ., 31 77‘60
Conductores de carro.................. 2.262 6.786
Operarios de talleres.......................... 410 1.321*25
Suplentes de barrenderos.................. l.'0O8 2.772
Idem de ayudantes....................... 285 712*50
Idem de conductores........................ 23 69
Obreros enfermos........................... 109 295*25

T o tal .................... 28.293 74.374*25

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros; Goya, 266; Vellones, 2.733; Parque dei Oeste, 716; 
lütal general de carros, 3.715.

Obsei vaeiúiies. En los talleres de eai'retería y guarnl- 
cionei la, so han aiiegiado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc, etc.

A diario se prestó el servicio de riego con cubas y  man­
gas, como igualmente el lavado de las vías asfaltadas.

Han sido adquiridas para el consumo del ganado 6,752 
raciones do cebada y otras tantas de paja, que á 4 kilogra­
mos cada una de las primeras y 6 las últimas, hacen un 
total de 27.C08 y 40,512 kilogramos, respectivamente.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Sai'vicio de comprobación dd gas del alumbrado público 
tÍMj'tmíe los días del al 7 de Agosto.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'34 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,, 99‘4B
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Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros...................... ................ 97‘29

Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^
10 gramos de aceite), máxima, litros................ 2¿‘6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
logram os de aceite), mínima, litros................  24‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.................................- .............................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 7 de Agosto de 1912. — P. el Jefe del servicio, 
Ubaldo Lenard.

Sfijüs naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los dias del í °  al 7 de Agosto.

Distrito del Centro, 291 horas y 5 minutos; Hospicio, 249 
horas y 35 minutos; Chamberí, 194 horas y 15 minutos; Bue- 
navista y 2.“ zona, 29S horas y 30 minutos; Congreso, 528 
horas y 25 minutos; Hospital y 3.“ zona, 404 horas y 10 mi­
nutos; Inclusa, 363 horas y  40 minutos; Latina, 132 horas 
y 55 minutos; Palacio, .309 horas y  35 minutos; Universi­
dad y I."  zona, 606 horas y 55 minutos. Total, 3.377 horas 
y 5 minutos. ,

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y  cincuenta minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y  quince minutos de la maña­
na, durante los citados días.

Servicias prestados por el Cuerpo de Bomberos dv^-ante 
ía sewirtJia del 1 ° al 6 de Agosto de Í912. 

Incendios.—Día 3, Goya, 15; se recibió el aviso á launa,

y se terminó á la nna y  veinticinco minutos; consistió en 
quemarse tablas y cajones vacíos.

Día 3, Hortaleza, 39; se recibió el aviso á las diez y siete, 
y se terminó á las diez y ocho y veinte minutos; consistió el 
incendio en un almacén de muebles.

Día 5, Lagasca, 8; se recibió el aviso á las trece y cua­
renta minutos, y se terminó á las catorce y  quince minutos; 
consistió en hollín de chimenea.

Día 6, jardines de la montaña del Príncipe Pío; se recibió 
el aviso á las diez y nueve y diez minutos, y se terminó á las 
veinte; consistió el servicio en quemarse algunos arbustoa, 

Dia 7, López de Hoyos, 48; se recibió el aviso á la una 
y cincuenta minutos, y se terminó á las ocho y  treinta mi- 
ñutos; consistió en quemarse la techumbre y existencias de 
una leñera y  cisqueras. _

Día 8, Embajadores, 46; se recibió el aviso á las doce y 
cuarenta minutos, y se terminó á la una y sesenta minutos; 
consistió el servicio en el reconoeimiento de dicha casa, 
donde hubo derrumbamiento de fábrica, adoptando dispo­
siciones en evitación de desgracias personales.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem 
ídem por loa capataces 12, Total 27.

Madrid 8 de Agosto de 19l2.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Denuncias y servicios prestados par los Guardias muiiici- 
pales en los dias del 3 al 9 de Agosto de 1912.

DENUNCIAS

Distritos,— Centro, 110; Hospicio, 50; Chamberí, 55; 
Bnenavista, 65; Congreso, 79; Hospital, 50; Inclusa, 57; 
Latina, 61; Palacio, 49; Universidad, 50. Total, 626.

SERVICIOS

Distritos.— Centro, 38; Hospicio, 11; Chamberí, 10; Bus- 
navista, 13; Congreso, 17; Hospital, 12; Inclusa, 22; Latina, 
11; Palacio, 1; Universidad, 4. Total, 139.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

i !

Jiticío* celebrados, visitas piradas y comisos verificados en los dias del 3 al 9 de Agosto de 1912.

Di^nunelas.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales............

Por ídem fd. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venia de pan.......................

Por Idem Id, de la ley del Des­
canso dominical..................

D I S T R I T O S

T o t a l e s .

Juicios.

Multados.... 
Apercibidos. 
Sobreseídos.

Al apremio, 
dientes.

Totales .

tas, pesetas.

((Piro. (ti&beri. CoPtttto. Btipilll. Iptloii. LgllPt. Filidt. iplittíidii TIIUIÍ

60

—

j > 17 70 » 9 13 > 12 172

> > 6 9 9 9 1 9 * 14

» > a > 9 > > » » >

60 » 7 23 70 9 y 14 9 12 186

■ 7 7 52 1 9 8 B * 74
16
17> > 16 9 » 9 9 9 9

> > 9 9 11 9 9 b 9 9

> > 9 9 » 9 9 ,  > 9 9

»
82

>

»
9

9

>
»

>

7
9

9

9

■
>
9

9

9 68 157

82 > 7 23 70 9 ■ U 9 68 264

> » 35 39 280 9 9 1 . 0 9 » 364

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de ios mstmos aei riospitai, rnciusa,  ̂ j
Comiaos.-Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 51 kilogramos de pan por faltas en el peso, la

carbón y 27 balanzas desniveladas y  por la de la Latina, 2 kilogramos de pan.
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BENEFlCEMCIft .
O A  S A  S D E  S O O O H, R n

Servic io» p res tados  en  la se m a n a  del 3 a l  9 de Agosto de Í9I2.

FACULTATIVOS

CLASE DKL SERVICIO

gnfermos asistidos á domicilio.,
Idem en consulta penerai..........
Idem en la especial de niños. ...
Idem en la ídem de ia vista........^
Operaciones en la consulta de la

vista........................................
Aecidemes socorridos por los

Médicos de guardia..........
Partos y abortos asistidos. .
Vacunaciones........................
Revacunaciones...................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...............
Asistencia á incendios.........

T o t a l . .................

DISTRri’OS

talro, Boipllll. thinbcrí. BOÍDlllstl. lonírtii. Baijiltal. Itelusg. Lilim. Pilli it. PDlmsliliil.

5 9 > lio * * 25 41 79
10 22 62 49 » • * 30 28 106
1 » > » » • 1 » > >
» > > T > • « » » »

> » * > > > > >

US 80 104 38 > > » 107 37 77
» > > 1 * » 1 » 9
» 1 > > » » • » 1
» > > > > > > > »
> > y » > » » > »

! 1 * > * > > > 1 1
» » » > » > > > ' >

134 115 166 198 » » > 213 107 266

to t a l

m
357

1.199

AUM INISTKATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
íDíIIÍ nt un ütKI'ICIOli PtHCSPIIIti

CtDltl. (banBtrí. BiemOili. CDÔrtse. Beipllil. lili Dii. Lililí. Pallilo. PulfiiaNil. TC TAL

Medicinas.................................. 15 34 139 39 105 93 430
Sanguijuelas.............................. 9

Aparatos ortopédicos................ 3 1 2 4 5 15»
Vacas o 5 1 9 2 1

Pensiones de lactancia.............. o > > > 7 5 lo
15
70
84
84

1 Pan......................... ■ 7 11 3 11 2 36
36
36

1 Carne...................... 7 11 17 u 2
1 Tocino.................... 7 11 17 11 2

Víveres.. 1 Bonos especiales de 
j comestibles......... »
f Bonos metálicos.. . .  
f Garbanzos..............

»
7

»
11

>
17

»
u

1 >

36

9 >
L
75Carbón....................................... * 11 Í7 11

Calzoncillos............ * > t
j Mantones................ » T >
1 Bufandas................
l Chalecos de Bayona 

Ropas. . Vestidos de niño.,.. 
\ lapabocas.......- * - -

9

9

»
>
1

»
9

>
>

> >
t

9

»
9

9

*
9

■
y

y

1 Sábanas..................
9

f Camisas..................
1 Envolturas.............
i Jergones.................

* 1 > 9 9 > > 9 » > 9

9

T o t a i.................. 47 94 214 97 19 297 104 872

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

ÜerechoK re c a u d a d o s  por  e s ta n c ia s  de a a nado  y expeAicÁón de Quias.

PERIODOS

Dia 31 de Ju lio  de  1912. 
¡Jla 1.“ de A g o s t o . . 
Día 2 , .
Üla 3 . .  ..........................
Diad, . . .  "  ....................
Día 5 , . , , ,  ! ........................
Día 6 . , . ...........

Total......

C J L jPa S E S  3D :E  <3--A.3ST a x d o
IMPOSTE

t̂ Ret:TAs

Taoiino.

A 0*15 piai.

B.astras 
de ídem.

Á OHOpiat.

Caballar, 

A 0*15 ptay.
Mular.

A 0*15 ptat.
Asnal.

A 0*10 ptat.
CABBOS 

A 0*Í5 ptítT

Frestai ds 
tiro j  >mitri 

A 2 ptai.
s u i  AS 

A rso

113 13 9 y ) y 9 9 18*25
140 14 29 134 . 103 8 1 14 82*15
65 8 9 9 y > « . 10*55

lO i 6 y > ■ 9 > y 16*35
> y > » > * 9 > t

110 5 9 • > » y 9 17
84 9 > 9 9 » y > 13'50

617 55 29 134 103 8 1 14 157*80
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ADMINISTRACION DK DOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 31 de Julio al 6 de Agosto de 1912.
y su comparación con igual período del año anterior.

D(rS''LLAr»Aft RR Li ftSMANA
in leo iL PtrtroDO pri; *ño a n t h iiOR

L913.,
mi..

■ U f*y ,»< ¡ía ...\ En ui^a.. .̂ 
Dieaos..

«■tut r^irn^Ltitri t Htt vr.
T <TI COHPABACMjlT

L»12 .
ion..

ü i fe rs n e ta , . . j g ”En mÁB..,.
menDH*.

Jri.E S  E S

tllll.

1 B22 
1.412

90

41,140 
41 law

1B2

Tiiicrii.

545
594

49

17 679 
14.659
8,021

Lititd.

v.eoB
7.4C8

192

229,589
202.938
26.051

LiifaiUi,

263
906

613

riiii.

28.ISO 
27,762

418

K i E o c a - o a A M O s

IKII.

2(B,919‘3 
260 0.>7'5

6I,108‘2

7.330 992'0 
9 037.909'6

1,656.916*7

Tiritni.

94 919*5 
26 661

1.741*5

333 685*5 
684.691*7
166.064*8

72 308*9 
74.0:6*3

2 372*4

2.121012*3 
1.809 018*3
311 394*2

Lull liti.

1.291
5.648

4.857

(tilt.

2,818230*6
2.821.136

2.935*5

I HessSíE
IO’ 4g;Itl1t. 

Pstñtat.
8.987*90
9.£C-2*0)

òll'SD

367,501*10 
661 732*30

15 772*10

Pi-ecio del ¡íuriarfo.— El precio ilei kiloiirniuo en lasemaim l'né rie 1 ‘57 A 1*74 pesetas el vacuno, y  de 1‘33 A 1‘47 el lauar, 
ili'ORtírieííCí« del ganado.— De la provincia de Santander, l 8ó vacas y 94 terneras; Segovia, 191 vacas; Soria, 174 va­

cas, 30 tei'iieras y 5:i0 lanares; Oórriolia, ‘235 vacas; Asturias, 135 terneras; Galicia, 180 terneras; Ciudad Real, 183 vacas 
y 1,385 lanares; Toledo, 90 vacas y 2.383 lanares; Badajoz, ‘204 vacas y  2.918 lanares,

Reaes imttüieadaa al quemadero,—Una oveja.
N ota . Ea el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

hasta el 6 de Agosto á 1.845.248‘200 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dina del 3 al 9 de Agosto de 1912, de los artículos 

que á continuación se easpresa;

a H' I ICUI .OS

c Anuas T a a as AS
k i lo ........... • * ................................ *

CamerOf td ........................ ..
r^rnerAf id. ....................................... ..
Toeiuo, i d ............... .............. .. A. A •..........A

Id ........................ . AA .A AA .............
Lom o ,  I d ....... ................... ............ -A-a .,*
Unnteon, í d A . , ................  , . a . . a . . aaa-a
Ob DrlpLOS., dOPlQDAA , . . A . A . A A . AA A * . A A . A a . *
Solomil lo^ kiloA A A • A A.................................

AVS8 1 CAZA
üalUUAB, Utl Aa . « • . . A , A A • A A A * A . . A . A A • . A
PiubOtlDft, p f t í ....................................... ..
Palominos* id , . . .  a * ...................................
PolLoSt w a o , .A . . A,A. A....... A..............
PatOfir idAA.AA..AlAAA. 1AAA.A.AA’ A. A..........
Conejos,  par  a . aa, , , aaa. . * a. a, 
Pavos, lino  ...........a a . * <

FKaSCADOS T  U A B I9COS
Uorlusea, k i lo ,  a ........... . » a »a . . a _______ __
Sardinas, Id.a. ....... a............ .......... »
BesugoSf id.AA.AAAA........... ...........
PajeLeSi LdAAA..,.A....... a.............
CaJamares, id. * , a.................... ..
Sa im onotes f i d .A A , , * , ....... * ...........
Alm«»jaSf idA............a.........a - , * a a * «. * *
Langostas ,  una . . . .  a a « «. a a * • » * « ...........
üongr io ,  k i lo  A*. A....... .. a . » » * , . . » * ^ » a a .
Truel]aa, ídA. <. . a » a............ a a a a a a aa a a a a
Saimóii f  id. .A a A A A A A A AA A A *....... .............
Lenguadoa, Id , . a............... .........
FaaoadilLas, i d .............. ...........................
Labiuaa, Id ,  .................... .........................
Angui las  i d ..........................
BonitOf id . A........ A * . A - . A * A............. A A A A A
Corvina, i d * , ...................
Langost inos ,  id ,  .............................. ......
Percebes, id .................................. .
Mero, i d . ....... a . À.,
Kt^civbeobOi id .*.,  ...........a■.
BomoneiiA i d. * a , . .  a a . *a ,,  *, * . ,
poces, Id, A A ♦, A, A A....... .. A A - . *'a . . A A A A A
CiguLaa, id*,A A, ......... ............... * , , , .

LEQUlIUnEa, FI1UTA& T  YKRDUHAS 
(^arbanj&oa, k i lo  . * , ........... .
Judias, id. A . A A ♦ A A A , A i *• . A . É *, A . *A A. A A .
Arroe ,  id*.........1 . .
L en te ja s ,  i d  ......... » À i
Pa ta tas ,  i d ..................... * ■*, . i  *
TcmatíiH, íd;.AA. A.......
Qnianntes, fd.»  ̂ !
Limoueb, oientOAAAA ■ « ............ . a t
iMaranjKa, I d ....... , . , , . . '.'.i, 1 ! ! !  1 ^ .
Frutas, k i l o . A. A A,,  A.......... l  aa*'  a '
C u rd i i lo i  ld,,,AAAAAA,,A*A.AA***'..AV**A'.'
y a id u r a t ,  ( d ................ ......................... i

BCADO
]

lataiA

UBfiQASO
16

04

FúiBtai.

su PLAZA

2 1*90 2
1*70 1*30 i'85
2‘25 2*10 B
l'M 1‘60 2
4 3*60 3*26
* • >
> 2*50
• 2*70 »
* * a

3*65 3*2.5 a
1*38 2*30 *
1*50 • t
> 2 a
• 2̂50 a
» 2*50 a
t 7 »

T87 Vilo »
1*10 1*10 »
1M3 0-95 1
¿‘70 2Ì5 •
8‘*J6 8 25 a
6*60 . 4*40 a
1*06 0̂60 •
> 3*25 •

9'50 T60 a
» * a

8*50
8*75 4'4ü a
2‘t>5 1*95 a
mb 3 a
• C*95 ■
3 1**28 *
* 1 1*28 a

8̂50 8‘7ñ a
> >
* 2'10 »
> 1‘76 »
» O'Bó 1
» . 1*28 •

* » 1*40
t > om
• » 0*70
• * 0'70

0*15 » 0*17
t » »
t * a

0 » •
« • *
1*10 0*38 •t * 1 >
n 0' » 1

AKTÍCUl.OS
HBBOADO 

d»li Oabidv
udecadq

d«
IqiMoti»Ble»

fiítotat

COMBUSTIBLES Y ifQUXOOS 
Ontbóu vegetal, kilo a » Ü‘14
Idem miuoraL Id .................... » a O'Otó
Idem do ook, Id ................. a » 0*06
Petróleo, lit io ............................... a a {J'79
Aceita, i3 ...................................... a » L*B6
Vino, Id .................... A AA A A A A A A A A A A ................................ ... a 0'45
Leche, Id.......................... ......... . • a 0*60
Aleo bol, id A . *  A A A ,  ,  ,  A A A A ....................... a 1

VAniok
Huevos, ciento*.*............ . 9 9*96 1*95
Jabón, kilo*.. A *.. *. *...... .................. a t »
Pan, id.* A .  ...............*,. O'BB a 0*40
Idem libreta... A a » O'S
Idem panecillo’*.............................. » a 0*lt)
Idem delu.jo, pieza,
Bacalao, kilo,.......  ........................

> * 0*07
a I • 1*46

Azúcar, id....... . .................... ... > 1 '
1'26

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde eí 5 aí i l  íie Agosto de 1912, y en 
igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

19IÜ 1911 tul» t»o» jnON 19«J

Nuestra Señora de
253la Almndena.. . . 231 277 240 290 218

Sau Justo.............. 10 14 3 13 0 12
San Lorenzo......... 7 8 11 7 0 13
Santa M aría......... 2 5 6 5 2 5
San Isidro............. 2 2 1 7 » 9
Civil...................... » 3 2 » 3
Británico.............. 9 « » > » >

252 306 204 324 232 238

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- _J0_dena................ . 17 18 13 19 91

Ipaprenlft Municipal.


